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7·7·l}27 85,50
6·7·927 86,5v
6·7·~7 851GI) ,

i, ¡¡.U.DI7 87,75
7-7-1J27 87,00
7·7-ü'J7 87,00
7-7-027 S100
7-7·987 81:00

¡¡-7.{ilJ7 92,60
7-7·~27 93,50
7-7-U9:1 {lS,60
7~7-~n 93,80
7·7-D:¿' 03,80
717·~J7 ga,80
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OülBl08 SOBa_ 'EL EX'l'R.A1'1iBRO ~

n
PAJds,a l. Tilla, ohequl, 25 .OOOfuDoo. ,. :O!

• 22,9.>peaeta. 'Por lOOfrautO..-2li.OOO·a 2B,16.'~1
60.000 a 23JIO. ;.1:

:LOJrDUI, • JI ñata; ehequ.,.:·1'i~7Ubnl· ,. li:f
· 18.59 puetu UD'" ¡ ~..;

"10' XIlW-Yoac, a~Tf,at,,~.~~~..~~'. ~I'~
I!! 00" t__ .' .1'" " ~~

· •&"u,_ peI.... uno. :;' !),:.~ ;~ •
RolO, a la ",Jita, eheqae¡.tJ5~i.~ '~t\ll

· .,~"""'p'orlOO·~ :. .~,~'~. ~~.. #...... '... _"•... -...~_.

M:CIO'"

ea1 , ..

V.ALORlIIS DlZI SOClIlD~

Sociedad G1:aI. Azuc.& E.pall••••
I Serie A.

p. C. 11. Z. A.. -V. 1> B.
. Uadolid • Ariz&.t.... 1> C.

¡ l •• iU!tie.
Idem Norte ~ Esp.- ",-terie.

I\a. Emi.i61l 11 d s.- urie.
Enero de lOOS......... 4-- Ime.

I So- lClrie.
~)I.,itIISMlI." íI, JJIJdrl4.

Obtiaaelonea __ .
Expropiacloncl del Interior .
EmprbtUo ·VUJa J.ladrid- 19t...
Ideal 14: i9dl.. ~
Cédula. del EDpncb ~

Banco de Elpafl t
Banco Hipotecario de ESTI.fiL .
nauco &paftol d. Cr6dito.._Q
Banco, Hi.p&IlO"A8Iel'ica~ ....._ ••
Comp"flía Arrend" de Tabaco••
Altol Homoa do VizeaJL••••_ ••
Soclei.9.. GraL Azu~fPrefeenteJ .

carera EspaflL...l0rdinariu ..
Unl6n E.paflol. de Explo.i~
Fcrroe;arrite. M. Z. A. _ _
Idbm Norte de &!pafia. .
Bánco Espafto~ 1& de 1a PlaU:.

onIGACIOKU

Bonol de1 Banco de Espali.......i
Cédulllt del Banco Hipotec:a.rio_
Idem i4. w., _M _,

Idem ,4. kI. .
Idem doJ Ba.neo de Cr6d1to lA-

'""_ .....-.... 1IIl .

•
7·'·927 0'0,00

30-6-927 '64,00
6·,·g27 240,00
6-7-917 181,60
'1-7-~27 195,00

24~a.9!7 14:.!,OO
7·7·917 99,20
r¡.7·Y'.f1 38,25
!¡·'1·92'7 '38,00
7-7·il27 líl1,OO
'[.7-m 1Sa'100
4-'1·017 62,00

:;¡9o+927 "1.00
'1·7·\)27 88,75
7·7·m 09,75
7-7.9J'l 101l,óO
1-7·1127 99,40

27-6-UI'1 '1G,OO
7-7-1)21 97,00
9·á-927 U.ISO
6·tl·9Z7 '7Il,oo

.22·3-917 72,(0
2z.a·ll2'1 70,7'
lW·921· n,oo

31·12·m 81,ta
11-6·1'16 "P>

'1-,,/.g~ 99,00
23·6-827 98,00,-,·m 87,00

11·7·"2'1 86,70
Jl+liI.rr "8,00 I

t

l'lC8ftAB NOKINALES NEGOOlADAS

11 DO! 100 pwpetu 11 IDatado......... 833.800
Idea fta .orrlaw. _................ •
14 :IlD pn\xtmo ', ••"I.... ..

. fo 1101 100 amortlltblt._"................ 40.600
.. i por 100 lUIlortlablt....._................ 8~.OOO

.' ,', Aot1cn". ct.l Baaoo eh m.p,Jl.a......... ~.OOO
, ,;.)~!.. cW .BaBee HIPOteoai'1o",o._ •
;: '~(Vdem d. la Arrendataria 4e:¡1hbMoll ,1.000
" ,..~oarera.-..Pl'eterQl ,.. lO.C100

.~ t~:ll!14em.-Orrllll(lrll\R,., ~ ;;:.¡:.,....... 11l.00Ó'
,.!, ;Cf¡SuJaa~BMeo'~rJ'I'" &.000

~. z.- 14.. al I ~•• ~I"'I JI" 'np • ~ 38.000
~ • •• .. ....-.... ,o- ., ...... ..". ," ..~ ~ .(' ~ ,t

11"

....QI0. »- JotOI

84136
811,50

92,00
92,90

02,90
9290
02;90

93140
93,75
93,75
93,75

87.00
87,00
87t uO
87,00

VALORIlB VEL .&8T~

4 lOa 100 fIItIIDOI DnUJIII
.~ <11 &.Ir..... cae l,~

5 J',i- 100 ~«.u.u

Serie F. de 50.000 pesttal noftllnalel.
,. E, de 21,000 lo Ji
• D. de 12.500,. iIl,. e, de 5.000. oj
» B. d. '-500 1> "
• A. d. 100. ..

• I'OJt 100 AlIomlALD

"']1]6. ti. 1011
Serie F. de ~o.ooo ~.etal PO.r....

1> E. de 25.00a" •
1> D. de l:lt500» »
.. C. de 5.000,. "
•. B. de "sw iil lo
lo A. de 500.. ..

:.4, e""'II'd,.
Sevht F. de 50.000 ,.aetai. aonllMlel;"r69'15

J> E, de iS,OClQ J! lo' 69,16
J> O, de IS,5\» lo I 69.15
1> C. de §.OCIO" .. 69,20
1> 8, de 2.500. :t .69,20
1> A. d. 500.. :t ,.69,ltO
J> G. de 100. lo 69,00 .
.. H. d. 100 ti :t. 169,00.

.. ~. 100 l"UJlfttJO UDIJOII

B6,,.M't1lMl..
Serie 11'. de 2.f.OOO ",etu Bomh••r..,

) E. de 12.000" .. 184,3li
• D. de 6.00G,. ,.
1> C. de 4.ocJO» :t
,. B. de :1,000. ..
) A, de l.ooa,. lo
,. g.de 100.. »
)' n, d. IDO) •

".110. 100 AJlO_riutn
Serie E, de 25.000 l)elldUoMlbwel,

J> n. d. 113.500 J t
,. e; de 5.000 lo .,
)o BI M •.~oo. J
,. A. d. '!iDO" •

IllrUDA nnonuu
AllOII.'IIZüIJt 6 ~ 1M

8Clrl. A _.1IO!'OO
• 8 Q h.. 102,00• 0..:........ • u.. . .. 102,00

•
aB,20
69,20
6V,20
69,20
69.2J
69,20
69,20
69,20

02,50
91¡60
U2,fiO
02,liO
9:.1,60
112,óO

102,go
102, o
102,00

7·7.g2'l
7-7-1*27
7·'·¡¡~1
'1.7-ti27
7-7..\J21
'-7-l.f2'l
7-7-IJ'1.7
7·7·912

,.7·9117
.,.7.V'l7
'.'lJlJ't

7·7·Qt7
6-7·D21
6-7·g2'l
7-'l-~21

7-7-u217·,·..,:n

'......
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'SUBASTAS

'DISIERIO DE WClll JUSTICIA.

DIRECClON QElUERaL DE
PRSSlORES

AYUi\"TAMiENYOCONSTiTUCI04
. IlAL ~ BEtRaliEO .

nalment.e corresponda por la bllJ:l he-i3
cha en la subasta.'

Para llevar a cabo las medieioneé
parciales será citado previamente el
contratista, por si creyera cc}Ov('nien..
te presenciarlas, así ~oml) también s~

le dará conocimiento de la r~la.ción va-.
lorada oorrespondienle para que pre~
sente dentro de diez días las ::'P.elama.-t
c.iones que considere oportuna...

El Ingeniero Director aoopt:tráo.
rechaz.ará las l'e~lamat'illDes del con...
lratisl.a. rebaeiéndose en el primer ca'"!

SQ !a !"'e!ae~!!.!3 valorada y pudien-do en
el segundo C<!udir el 'contratista al
Hustrí$imo. Ayuntamiento de BermeQ
contra la resolución del Ingeniero Di..,
rector. •

Pasado el plazo de diez días sin qu~
presente reclamaciÓn el eontratirta,
se entiende que é.'::'[,e da su conformidad
a la relación valorada.

Las eertifieaeiones de obra te-ndráIi
el ca["ácler de docllmenlo5 provisio-c
mues a buena~uc!nla, quedando, por.
tanto, sujetos a las reclificaciones y.
v~¡acioD~s que 'produzca la me-diei6D!
fmal y hqnlda.clón qu.ese hagan al
tiempo de la recepción provisional.

Una vez terminadas las -cbras y rea~

}izadas las pru~bas. el Ingeniero Di-c
rectOl" las reconocerá detellidamellle
para comprobar Si :lquéllas satisfacell
a . las' condiciones exigid.'lS en este:
pliego. Sí· así fuera, propolldr¡\ al ¡h~
trisimo Avuntamiento () Comisi6n en:
que delegue. la l'ec1.)pción provisional
de ¡as .obras, quE} se dará¡wr hecha
<iesde el momento en que quede fir..,¡
mada un acta de recoilOeimip.uto y.
apl"Óbaeián de las l.fbra::;. que dcberá

. suseribir laCom!;;ión de referencia.
el Ingeniero DirecLor y el ~ontralista"
Si las obras no estuvieran tel'nJintldas
ccm arreglo a fas üondif~iones, d ~n-c

tratisla se obliga a repar;;¡rlas,' relTa-e
sándose entre tanlo.la. recepción prOoi '
visiona/.

Recibidas provisionalmente' 1U
obras, se prcicederi en seguida 3' la:
liquidación, I..;"acticánd~e la mooi-t

ción final con asistenda del contra...
tisb: O un rellresentante suyo..

La valoración de lo ejecuta.fl{lpor.
el. contratisi.a., se hará 31JIieando a:
lQSresurlados 00 la medición genera!
los preeias que para cada unidad dll
obra. sefiale el p'resupuesto. Al im-c
porle total de la vaJora"ción dc ló eje....
culada se a.umentará el 17 por 100:
del p:resUf;;JUcslo de oontrata y. a 1_
suma. se aplicará la:. bajaproporcio,,",
nal del remala y del liquido se de-i
ducirá Jo .. abonado encertíficaciones.

Terminada: la valoración ~e ¡pasar!
al eontrstista p.araque en Ul1 plazo
máximo'!le trehlu 'dias pu~<m 'e:xa...
min;¡rlo y ilevolverlo eon~l t' nfoI"'-<
mlda.d o con las ob!>f":r:'H';i"r~s qU~
p-s.lim-e oportUIL:1.s.

Si, expirado .el pl:t;¡:o4¡~ In'la:'" díaS
o, la pr6lrr~a sr el cflmn: ¡';.yt:nta....
miento la hUbiere r.oD'·(>(hlo. f'lC011-l
trati;;ta no, ha expuestíl nlguila oh...:
servación, se le temlr:':. p~:r .rnnfor....
me; ysi hubie:re. fornm~:¡do ~¡g:un~

reparos, _resolverá' el Ayunlam:"nto.
previo jnforme del Ingtm:ero Direo-i
tor :
_Todo licitt.li,dor que OOIlc<'11Tic:"e ti
la :>tlba:sta eB;nornbre /ject'r'rJ o di¡
cua,lquiera SoeiNhld, deberá knclui:C1

BECTIFICACIÓN

En 'el anuncio de la subasta de las
obras ele construedG":l ~ 1.. Pri3ió!!
preventiva de Daroca, pub1ica~ en
este periódico oficial el día. f.Q de .Íf}5-

corrient.es, se han ,sufrido lo:;; errores
· ~guiellLes:- " '

.En el párrafo 2.", linea 8.a• se di~)e:

·bajo e:! tIpo de t21.247;l35 peset:as~~

debiendo decir: -bajo el ti:po cte
115.473.67 pesetas".

En el p:'irrafo 4..", lfnea 11. se die'!"";
"la cantidad de 6.062,36 peselas, de
!J-ie-ndo decir: ~la cantidad de á.77a,.6S
pes~fas1O ~

Madrid,8de Julio def927_El Di
rector general. Constanl.e M.iquelez de
)lendiluee y Peciiia, .

presentarán las proposiciones bajo so
bre cerrado, exf..enJidas en papel. ('on
timbre provincial de la clase octava.

. en los dIas hábiles. de...,de el liliguienU!
al en que aparezca inserto el anuncio
·en la GACETA DE MAOllm, hasta el IlD
terior en que aquélla l~ja de tener
lugar y ,durante las horas de diez a
doce. en la Secretaría del Ayunta
mient.o y en laform:l y. "nOdo que se
especifican en el al'tícull) 15 del citado
Ueglamento de 2 de Julio de 192·\.

A tooo plie.:,'"'6 d:a- proposir.iÓll deberá
acGm·p3.ñ~rset pcr sepaf':ldo, el r~s

guardo que acradite la constitución
de!~itt)previ5ional prevenido pa
ra Lomar parle en la subasta, sin ·cu
yo requisito no será, admit ¡dar.. Si
alzún licitador presentara más de un
pf!.egú. k~ará que aeualquiera <1e
ellos acoffilpañe dicho resguardo.

En el sobre que contenga la prupo
sición se ~scriDirá. lo siguiente: .. Pro
posieión para -optar a re. subasta de las
'9bras de oondUttlón del abastecimien
to 00 aguas de Bermeo". '

Los licitadores que I:oncurrun a la
subasta habrán de l'onsignar. en la De
positarí1l municipal la :fianz.aprl)visio
nar de f2.064.06 pt--selas, equivule.lll.e al
5 por 100 del precio tipo, pudiendo ve
rificárlo en mel:Uieo e en clialquie13.
de los valores o sr;nws que determina
el artieulo ilJ del lteglamentó para la
conlJ'atación de las ubrasy servicios

Aprobado por el Ayunlamiell(Q: pIe-' a cargo de las tmlfdades municipales
110 el pl'oyeeto .1e"'Condu.eción de de 2 de Ju!ia()e 1924.
iguas para el :aba~teeimienlode Bcr- Heeha la adjudimiei6n definitiva, el

·:neo", y. cump:lidilslos preceptos del adjLl-(}icafario deberá elevar, dentro de
lrticulo 26 d-e.t n~clllo de 2 de Ju- los díez días siguientes. Ji fianza pro-

_ !tode 19z~ sin que SI' hayan prodtlei- visional hasta la ~~antidad de pesetas
Jo reclamacioneS. :a Comi~ión mUD!- 24.128,12, equivahutcs nJ 10 por iOO
~pa.l permanente .ha' a('or.da.dn aU\~n- del precio del remate o srgnos aamili
.tia): a púhlica subasta la re-~liz:ación dos en las fianzas pl'ovisiouales y sien-

· de. diehas obras. eon arreglo aJos do eoropuLadoo en la misma forma que

~e=io de l~ D~s~nt..e !"Ubasta la aq~lIos. ..' ,
.oonsif1~ de !as' uh!-.a..~ de "GLmuue:-- Esla .cantidad no le sení devuelta al
3ión de .a.,o-uas para el abasteeimieno contratista hasta que se realice la re.;.
(l-e Bcrmeo", con sujeción a los planos cepción d-efinftiva de las o-bras.
pJi~go de condicioll~s facultativas y El conLraListaqueda obligado a ter
'fXlonómicas y presl.1,pue$~o formulado minar las obras dentro del plazo de
por el IngenierQ de Caminos D. Ber- siete ~s, contados desdl' los quince
nar-do Lépez., días siguientes a la fecba d~ la adju-

La subasta ~ ' ..erH'i~Tá con las fol'- dieación definitiva.
- malidades esmbleckiaS en el artículo La~ntrata re hace por unidades y

fiFdelReg!amento de' 2 de Julio de con arreglo al (luadro de precios .fi.ia
i92-4,parala' ccintraf.:lci6nde obras y do-s, afectándo10 del tanto '[101' CtMlto
servicios munici.palr~ en la CaE'ade -rebaja'que resulte de la proposi
~istorial. baoj la; presidencia del ci611 aceptada., de lOOOQ qne el~ho
s-eñor Alcalde .o del '.I.'eniente en quien . no se hará por ·medIción de lo ejeeu~
ielegne, asistiendo t2:D1bién un Vocal tooo; que será lo proyectarlo con las
de la Ccmisión lllunicip-al y Notario variaciones queeon ar¡'cglo a ~us fa-

'}l-úblieo, previamente .designado para .. cultades pueda i.IJlroducir la, Adminis
da:r fe gel acto, a las dieL 'horas del tración., sin <we es!:J.s modific'ncio
~Ha cor~'>ptJndH!nt'3 a loslreint..a há- nes pueoan ser --obJeto dé rC'ClamaciÓll
ltiles-d'ehaber aparef".ido l'sLe ~tnleio alguna por parle dé! t,ontratista.
~ la GACETA DE &LtDRm: , El Ingl}niero Dir-eclor expedirádl'..n-

Los plan~ pliegos detondieicmes too de cada m~ certificaciones de la
· fa.eul1ativas y eco~6mkas .y Pr"eS11- obra e.je<mtada en el anteri01' .Pan!. eno

ptresto y demás anleeeden[~s para la hará las medieiones loec:esa;¡'ias <le, las,
:subasta, se hallarán de manifiesto en obras ,terminadas con arreglo a condi- .
}a 8N:l'et.s.rfa-del Ayuntamiento,' dn- ciones yredactaI'ála5 eorrespoooien- .
r-.anLe las h01'3.s~~ diez-á. doce Jde las .tes relaciones. valoradas d€dueictas,
quince a las ~lieclsicte, de lo-s días no 'aplicando a las 'lllll.dacles que consten
f~ados, ha.<;;ta eL am-erioral ,del Fé- en &qneUas medicjo~. :}(JS prock\~ <:0-
mate. . . . . rrespondje-nl~ del eillulro.

El precio tipo r.:ara esta ;;ubasta se- Al impotted.~cnda relación valo-
· i'á el de 2.~,L281;o9 pesetas, que e$ el rada.quededudda as'¡ será. el de eje
de e~ución'que ·figurn erl el presu-:- l' eucióri maLerial de. I:tS. obras. le au
tmeSto .que 1XmsUtnyeuno de Jos do-. meDta~el17por fOOdct presupooato
~ntos d-elP!8yeeto. . .. de conf;.~y..del resultado de esta su-

Fara toma-r tlarle en ,la sooad,a se ma, sedf.!s«ºnlar~ laque proporc1o-
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su virtud fOMnularse par la Com:si3n
p~rm:lnenlP. propu&'ta a 1:1 Dirp.eci6Ii
/!eneral de' Obrlll': públkaso para que s~

ef~r1{le el nombramiento.
Lns in!'<l;'\n~ia.'" se presentarán di.. ·

rigirl:J!" al sE'ñor Presidenle dp. la Junt.a
oe Obras del Puedo de P:'l~:ljl'°S antes
dE' las doce df!l día en que SI1 cumplan
quince día~ nalurales, conUh~OS des-t
rl~ el ~tlroi.~nle inclusive al de la pu·
hlicn.tión rie e~e aounci.., en la GA'"
CE1"A DK 1tfADRTD.

A 'la.'l Íll!Otanl'itis se aoompañaráti
los dornm~n tos SiiZ'tl i en h~'5 ;

,1." ParHrlll <le nncimicnl,6.
2.0 Hi"tórial su::;inl.'l dr. O'ervicioij

deroe la «alida de ln .&"cuda.
3.° Titulo o cerLi'firatlo de estu~

dios.
4," Documentos Mreditativo5 (l,

de clJanfos méritos se A"'tnne perti....
nenle alegar. o

Pa!';:l,iPc:, 6 de Jn!io d2f927o~EI

Presldeufe. Vleente LafMp..-EI ~
creLario-Contador, Ignacio Olafio.

'X-2Qf!

EL HOGAR ESPA~

Habiéndose exlravi:HJo el resguar~

'do de imposil"iones e!'lpeeiales núme-e
ro·5.726 eJe 500 pesetas, expedido en:
5 de Octubre de 1912, a nombre de
D. Albprto José Palomero y D. Car...
melo Cesáreo Arbiol.. indisUntamen...
te. se anuncia al púhlico para que el
que se era con derecho a. r~lamar

10 verifioue -dentro del té1"IDITIO de
tres meses a contar desde fa inser~
ci6n de este anuncio; advirtiént':oat
qu~, f.ranseurrído ese pla%o sin r&o;.

clamación de fercp.M, se E'xpedirá duw
plicado de dich9' resguardo. anula;n~

riose el anterior y q-Jedando exento
El Ho¡mr· Españl11 de toda respo~.o(

bi.llf!1¡d. , '
Madrid. 8 de Junio de i927.-Et

Secretario general, l1de.fonso Dlaz. ,
X-U2'T .

REAL COMPAIiIA A8TURIAN~
DE MINAS

Esta COmpafifa particip~ a lQS ~cM.
seedorE'S de obligaciones de la mllH

. !'na que el dfa 15 d·el corriente me$
de .Julio se ahonar:1n los CUQon~s:

Número 13 de las obli¡mf.tones eo..
IT€>:::pnnrlienles a la emi:ri6n, de i920.
y núm~ro 3 de fas oh~l1f\elone~ co
rrespondientes a la em:sl6n de 1926,
con deducción de Jos lmpuestos .!eJ

gal~s. ,
El paO'o se efecfuarn en Madi"id en

el Banc~ Urquijo y en sus filiales d6'
San Se-.DasWin. BarcelO"Ila y Bilbao~

en Ovil"do. ",n el Banco HeI'Tero. eUJ
yos eRtablecimientos {acilitalrán log
impN"m~ nece~arios.

Madrtd. 8 de Jl11io d~ t927.-:M::t.
nuel MarLínez Angel,

JUNTA DE OBRAS DEL: PUERTO
DE PASAJES

PROVJ31ON DE L..\ PI.AZA DE INGENIERO
AUXIL[Al\

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

del arMendo no ,podrá éxceder de diez
afios incluyendo las prórrogas.

2.A El r.ontrato- empez8.I·á a l'p.gir
dtel'lde el día en qUE' se ~nlr~g\le el \
local por inventa'i'io 'y ~jn lÍe~cJ¡o a
:reelamaci6n por el tiempo in"-t:rLido
en la tramitación- del expediente.

3.A
. El u.so a que se destina la fin

ca es. romo ~e ha dicho ant<,riOl'men
Le, para oficinas de la Jef3lura admi-
nistrativa. ' '

4.& Las ofidnas comprenderán los
locales necesarios para inslalar las de
1)ecaenci",s siguient es: De~paeho p;:I'a
el Sr. Jefe al'1rnini,;:Ir:¡Hvo, mro para
el Sr. Cl1misario de Guerra, Inl"l1'\'r:n-' o

tOl" de los servicios de la plaza; 01 rO
para el Sr, Capitán encargado ,le di
chos servicios; 011'9 para d AllsiJiar
de la Jefa t UTa, ella rtos áe Ol'dE'nallzas;
teléfono y arch ¡vos. ,
_5.a se recibirá y entregará ta finca

por invenlari'o i'.oI-rriulado por ~I Cu~r
po de Ingenieros.
'6.A Serán de cuenta del pl'OOietario

los ga~os de contribuciones, impues
tos y demás cargas de la finca, Jos de
anuncios y ejernpI~re,> del contra lo q!le
sean nece-s"rim¡ al Ramo i!e GUf'rra,

I 'fos de' inscripción °en el Registro de la
Propiedad ·~i rrnCf"rli,f''';~. r)~ ~e Ohi'llS
de reparación y enl reten ¡mienlo pnr
cJre:,-,perfed os ocas}(¡nAdo5 por el uso
natural a que se .-deslina la finca.

7.~ POI" el RaI:Aof1~ \~uerra podrá
se-r rescindirJo;) ~11':(mlrato l',i se sllpri
miese la dependencia a qUI' ~e de.-:Una
la finca, se trasladage a otra propie
dad diel E,<>lado o dejara de cnn;:ignar-

. se en 1Jresupue~Lo. el crédil.¡J respec..
tivo para el pago di! la renta que se
eslipule.

Ra Las pr<:lposiciones serán exten- '
dictas en papel de la otase correspon
diente y entreg.afkts en la Jefátnra de
I'r:apiedades militares de P.s1a plaza.
si,la en la calle de' Lepanlo. _número
13. pri~r pi~u. de- rli~2 a trece. 11en
tro del plAzo de diez días a p<¡rl ir de
la. pnhlicaci6n de este anuncio I'n ('1
Balt:tfn OfirirIl t1e -!:l provineia.'

Vigo, 28 de Junio de 192i.-EI Jefe
de Propiedades, Francisco de Lpde~ma.

. ~1344

JEFATURA ADmiNISTRATIVA
rmLtTAR DE 'l'ñM

dentro del pliego cerrado qu~ presen
te, a<1emás de la prop{};;t(~16n que
baga ajus\.ada al mod0lo inserto en

. los annncios, copia de la ~e,.itura O
mandaro, f) sea el polier O dOCUffil'oto
que justifique..tegalmenle . la p;rso
na1Jdad del llcllador para' gestionar
a -nombre y en repre:::enlación oe su
poderdante, poder o documc:üü, que ,
deberá ser baslanleado por tUl 'Le~·

trado. en ejercicio, de la vi-Ila de Ber
meo.

Se hace cons! ar- que. ('on arr('Klo
a lo expre~do en el arlíeuJo clla~o
del cilado °Reglamenl(l de '"2 Ele JulIO
de 192.4. y pára atender al.pago de
la ranl id>ad ¡mptlr\.e de ~Ias 'ob.r~s. se
baila firmado. y definif.ivamente
aprohado. el correspondIente presu,·
PUf''''!o extraordina'1'io.

Rermeo.oÍ ce Jlllio .ie 1927.-EI
Alcalde. Jost5 d~ Garavilla. ,

JJodelá de pr.0PQsir:i6n.

. D.f. mayor de edad. con- féduila
persona.l, elase...• · número.... ~:q>e

'dioo en ...• con fecha; ..• t:tbrnndo onr
SU lJ'l'opio dere~bo (o con porler bas
~ante de D..... , ."n cuya repreF<ema-

o ción l:1J~e}. tenieu.lo e~:j}~i(iad

legal :para ,COnlMllar. y no e$~~mdo
eomprerididu p.r; ninguno de los Nl!,os
a que ::le MfierE' el arlfcl1lo noveno
del Rp.glamenlode 2 de .Julio de 1924,
~nfP.'Mldo de los anuncios C1~crt(}S en
ro G....CETA DE M..o\DRlú y en el B{]i'!'fi'!!
Ofidal de la 7'T~mi'fJn'a de Viz.caya,
asl como d~1 prúyeclr.. y- pliego. ae
condiCIOnes facurbltlv~S v económicas
para la Sllbaslb. ae las'';t:-<l<; de r,lln_
ducción de llg'uas p<lra Rb!lsle-r.imif'n
lo de .Berrneo.' y .conforme PO lodo
con los mismos, se c<Jrnpromp.te a
éjerut!lr dicha!'! ·)hms ('on f'strkta S'U
je<-'i6n a 1m:: meneionacdo"l docum<Jnto!S,
por la cantidad d<>••• fAquí I~ pr'lp:o':'
siei6n que se haga. admitIendo o me
j01'1!mJQ, lisa y llanamente, pI tipo fl
jaril(l; pera advirtiendo{! que <;el'á r}es
echada toda propm:ición en que no
se expI'€5e eeteormirnidamf>nfe la can
tidad, .en pesetas y en céntimos, es
crita en letra, por la que se C.mJl

promefe el proponente a la e.jecu
ci6n de las obras. así como toda aque
lla .en que S.f afiada eIáusu!a at",<runa).

8-:1858

:Don FranclSl3(l de Ledeffila y Barea,
lefe 'de Propiedad....s y deJ-echo~ del
Estado de la provincia de-, Pontevedra
y ,plaza de Vigo.
. Hago saber: Que necesItando el Ra- ,
':me 'de Guerra arrendar un loeal ton Esta Junta anuncia CGncurso en-
~estino a ¡as a:ñcinas de hi Jefah)ril tpe Ingenieros de CaminQS. Ca~a-
adn!ini*ativa de ~s.fa plaza de ~i~o, les y PuerltlS, para cubrir .la plaza de
se invita por el presente a los prOlPie- Ingeniero auxiliar, dotarla con el
1arios que tleseen ceder alguna de las ' ,'$ueldo de 6.000 peseta.<; (~eis mil)
eujas en las Sligcienles .eondicione;;:anuales, y la gl'3lifu::3Ció~. taMbién

i." 'El tiempo deduraei6n rlel con- anual, de 4.000 pes-eLas (cu~tro mil)~

lnto será de dos afil)s, ooteudiéndose La plaza se cubrirá con arrp'ilo 1f
, pro:rrogables si no :1IEl avisara con' cm.- 10 d~puesto en el artículo 32 dd Real

tm meses de antieipaej.oo, y siendo $- decreto de f1 de Octubre de 1923 y
~ prQn'oga de afio en afio, en la iIl- Real orden, comuni{l.ada a estll. Junta,
~neia de qo:e el tiempo mhimo. de U .de Ju:nio de 1921, .c.eb¡en.di:l 4!1
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ALLIANOE
lMP:mRIAL PREVISION ECONOMIA

ACCIONISTAS 11
" A.O'.l:IV.O ,

Oi1EN'l'AS DIiI VIDA
~ '(PROVIDENT) .(ECONOMY) ~.AL '"'O.

r :BEN~A VI!l'ALIcIA o1:rEN1'AS DE VIDA OU"mi1'AB Vil O1Jl!:N'1'AS DE ctlQTAs P8 ~..
l 1 ., rt]~

'lO,
Hipotecas sobre propIedades dentro del E\):

Reino Unido............... ; ............... 8;6111.768 'l "1 81.232 6 2 34(}.851 16 16 424.&69 O .a 945.532' 8 1 0.41•.259 1"1 10 kV'R1J){)teilas Ilobre propiedades fuera del
0\Reino Unido;.·............................... - 15.6GO O .o 1~:083 ,Q II ...... 812 111' 6 21).396 15 1..6 OO.. Pl'éstamos .sobl'e contribuciones parro-

q1i.lales -y Públi-ca& ~. t.~ ..... ¡. ..... , •••• Uf ,. 8119.737 9 3 3.732 9 1
50:56Ó

10.733 8· ·3 787.213 O O 1:706.416 G '1Préstamos .sobl.'á 1nt9rescs de vid.a....... 2:~2.698 16 4 14.189 i9 2 O Q 292.662 12 10 3'l6.450 O O . 906:5518 4Prégtamos sobre reverlliones............... 89.186 1 1 8'10 O O 81·360 () O 106,238 16 8 - 23U9416 SPréstamos sobre ¡astos de rentas; ........ 2<17.893 1'1 O 1.83-5 . 7 5 '- 7.líOO O O ..... 257.2211 4 5Pr&JtamossElbl'e Utulos y ncc.iones...••• · 71.395 O O .- 3,~}OO'()O 110.000 O O 1()4.395 O O \O:Préstamos sobre pólizas de 11\ Comlla.
1 ~.fila, dentro do ,su valor de rescate... 1.321.441 13 '1 71.870 19 9 140.09{) 8 2 236.129 8 O - 1..716.632 9 6' .s::Préstamo ¡¡obre garaUtla personal....... 26.91Q 18 6 -' l\).O~o O O 2.800 O O 89.nQ 13 6 -......pj'éstamoB I'lobre valores val'los .......... - 2.000 O (} - ...., . 19,509 1.S. G 21,50918 ti O

Inversiones (vl'.Llur en los libros): .
I~DepóSito¡¡ en el 'l'r1bunal India 3 7:i por

O Ocent. St~ok .(1931) ........................ 16.375 - - - ...... 16.S'i"5 O ()6 por. (lent. War Loan (1929·47) ......... - - - - ~9.510 11 1i) SIt.610 11 laConoolidad= Condado I,ondres.....••..••• - - llAdo O O llAOO O OValorell del Gobiorno británico ........... 3.613.430 O O 670.953 (} O 282,238 O O 511.169 1) O ~.Z40,49'l a 3 8.183.293 3 liT.ltulo& municipalQliI '7 del Condado y
RBtnoUnldo..... ~-, .... t.~ ..... 4 ••••• 1.4 .l1li .... 28l.312 O O 46.498 O O 1f)1,908 O O 21.789 O O 47.573 O 1) 4&9.0'19 O OTitulos d~l Gobierno indio '1 coloniales. 652,117 Q O 39.676 O O 203.136 O O 181.902 O O 197.214 O 1) :l..2U,04lí O O GTituloS!· provinciales coloniales••••••.•.••• 30.8920 4) 25.061 Q o - - 14.663 o 1) 70.60il o o I~TUulos mutúelpales, Indias y <lolonia- ,. n,les .......................................... 189.'208 O O 18.100 O, O 127.176 O O 159,590 O O lU6f O O óOS.940 O • ~Titulos de Gobiernos extra,njeros......... 394.218 1) {l. 110.J82 O 1) 74.266 ~ O 119.030 00 34.:2.664 17 4' ,1.040.360 17 4 ~Titulos provinoiales extranjel'-os.......... 43.21'1 O ~ - 2,655 O O - 45.772 O O

~'
Titulas municipales extranjeros ........... 69.7·60 O O - - aO.6&5 o 1) 1158.004 (l () 24lto1'11 () oObligacion&s: obU¡;aclones 'da ferrocarri. ~ , ~

les 'T otras del pala '7 extranjero...... 7()9.5~2 O O 274.736 O (} 425.776 O O 346.794 O 1) ti72.602 6 9 2.129.500 6 I ~Titulos da. fel~roearri1es 'T otros de pra-
.{l.). fel'Bncia y garantizados.................. 369.0tHl O '0 1{}4.181 O O 286,392 O O 173.?~·1 1) O 160.912 O O 1.073.918 e o 0.'Titulos ordinarios de ferroc¡l.rriles .•• oo •• 41.460 O O &2.949 O O 105.641 O O 2ll.621 O O H4.9G3 6 O 313,630 O f.l '"t......Obligaciones y Rectonas que no Don de
o.ferrocarriles • lO ..... lO •• lO .......... lO .... ~9.716 () O 19.084 O O 35.6806 O O 35.607 O O 114.9'45 O O 254.732 O ~ ~l.The Natlonal Boller ~aneral Insauran-
Zee -C.· Ltd. acciones (14.990 a 10
1::... ~ 3 i: 10 fil. pagado)', .................... --- --- - - 400.000 O O 4.0Q.OI)O 1) O 8Gastos de rentas............................. - - . 2.661 8 6 - - 2..267 3 6 .Rentas sobre terrenos Freeholc1........... - 29.798 5 2 701.94'5 O O 46.347 3 6 3.14() O O 154.230 O '0Rentas sobre tarranos Leasehold ......... 5.680 O O 48.879 <1.0 3.960 O O 58.619 O O I-l- . '. - \O,?ropiedades lmuuebles...................... - 2.272 1110 28.000 . O O 217.500 O (J 1,36'1.267 (j 11 l.512.039 11 10 .0

., ..-,l'

,
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TOTAL

-0.',600 O ~.

2011,890 16 JO

lL~29 D :t
·-123.132 (1 9

341.269 16 '1
694,286 15 ,4

131.Z40' 14 S
340838 9 1
31.280.19 8

19.127 7'11

330.004 g '1
1(1,D09,;L6 11

'SIl.::l64;OO7 15 8 \O,
• t..:.¡'. I s::-5,·

1-1'

~i
N'

CUf:NTAS DE

86.259 16 7
196.593 15 S

13Ul40 14 8
4.313 17 '1

-
a.342 19 4

9G:1S7 14 7
1Q.911S 16 11

41.5QO O O
12218G8 (} 9

9.617.&8& 17 6

ACCIONISTAS

'o. E. Dornett, Chairman,
Llonel N. de Rotbacihlld, J>epitlr: Charlman. .
F, C. Dor.tfnck. Director.
O. Moriftn OWE!n; General Manager,
Ke1DlPo ,000tterJs, Nlch0¡S. Sendell 8G c.., AUditora.

AIJJANOE I IMPERIAL PREVISION ECONOllUA
OOMT....S DE !lID'" (PROVIDENT) (ElCpNOMY)

y RENTA VITALICIA CUEN'l'AB DE VIDA CUl::NTA6 DI! CUENTAS DE

'l(S 17 2 - 10.480 11 11
6.679 <1 2 I 16.919 12 4 - 100.53<5 10 3

256.0(){) O O
187.931 14 1 248 15 5 919 11 2 I 8,592 190

- - -
1.410 4: 2 24.348 3 8 135 12 6 I U3011 8

18.05117 8 1.471 1'1 1 .2.332 12 6 9.417 12 Q

g,Oa6 11 6 I 175 18 2

J

2.788 17 7 I 3.783. 1 4

144.934 9 .. 19;984 16 8 31.9&7 310 37.aoO 4 2'
.-

- - -71.752 4 1 I 4.043 1811 7.504 7 O 2.782 6 1.

13'.476.164 3 4 l.569.306 17 (} 2.446.995 12 '1 3.254.915 5 3

-

,

,
13 Ahl'il 192'1.

CER'1'1FICA1I1-0S:

1." Ql1l3,i.t nuelJtl'O entender, el Activo declarado en este balance €s, en su conjunto, cOlUIlletamente del valor en ·éllndfcl\.do. Los mulos de Dolsa ,figuran ~n los libros
dala Compafiiaat precio o d.eobajo del prooio ma.reado, cuyos precios de mere.ado se CIlJcula.n t<lmando los precIos medios de mercado del 31 de Diciembre d~ 1920" deduc·

.olón hecha de inter~E1s y dividendos deven¡:adós.
2," Que 1.os mulos al 5 llor 100 préstamo n.aclonn.l del Estado Ubre de Ir1a~da, por valor de t 5,000 Y t 20.0(10 de préstamo de conversión de 3 * por 10G, pme del Ac

tlvo de vida y ren·m, vitaHcla¡ están depositados 6n el Eatado Ubre irlandés, en Dublfn, y parte del Ae'tivo.de acelonlstaa está. ,depositado de wn1'ormi<1Ml con leyes locales
en val'ias parte" fuera del Reino Unido como garantia. de los tenedores de pólizas all1 emitidas

t
y ,

S,· Que ninguna parte de cualquier fondo ha sido aplicado ni dil'il~ta. ni indirectamente ~ ningún objeto lJ.ue no ¡fuera de la Il1atural,eza¡ Y. de la. cla8e .de ·ne~c.1o JIJ
que sa desUna.

OaJa:

IntereseB de- vlda·t ~ u

Reversiones : :: .
Dopósitos en otras ptu'tea que no sean

Bancos .1· ••• -t •• ,· ••• ~ .. t ••••••••••· .

Salci'lJol en manos de á,gentea ..
Cantidañea del>iñaa de otras CompafUaa

de 8I1i1l11fOia =-. ,-t .~'••·.It .

Deunoras vllrin:.:::i ~ 1 11 ••••••

PrlutRs lléndlente¡i •• '''H~ tl'~'" 11 •• u .

Int<artif¡es, dividendos '1 rontas pendIen-
tes' .1 ; •. , 11 JI ti .

Int~r(¡ses, dividendos '1 rentas devenga-,
das, per& no pagndel'oa .

Efectos a oobral..~ ••••• __ " II•••

'AOTIVO

En dep6iltol •• ~ _••••_ u ••

En manos y cuentas corrientes .

.§'
~tInI

'..?J
~ ~D~

Hay una :póliza. de pesetas 24Q mAtada con un sello en tinta. mol'ada, que dice: "Ministerio de Esto.do.-'Intel1 pl'étaci6n de LengUas.· . .".~
El Jefe de la Interpretación de Limguas del Ministerio de Estldo. . . " .... ~

éertl.ftco: Que cotejada la. IIreced~~te traducción con su corres¡x)n:dlente o:r1gl.naJ, in:@reso en inglés, debidnmetllte lelraJitada e 1nscrl.to. fJ1 :el t~g1etro'ide' este,. o1l.ctnar C1j-:
, con el número 730/1927, está confo~me, Madrid, 22 de Junio de 1921.-Ju1l0 Ca.sa.res,"",,:,Rubrl.cado.-IIay un sello en tinta morada, que dice: "Mfnlaterio de ~o.-Ilko: ,~:

terpretao16n de Lén¡uas," Ha.yoiro sello qu.e 4l.oo: 'ffInterpretad.6n 4e ~," lWldatmdo a.t 1lÚDMrQ 1al>.D~ el .2.8 dt JU,(Wul8.taa1.~~ .....
• 1.. l.Z8~twt. ' 'C~.:. ~

..' A

•

..-lr.• " ". ~
-(~:"I ."",r t .""'/:



PASIVO

. Capltal autórbado y IlUllllrlto MoO,OOO
llbrns, conal&tonto en 250.000 Melones

·-originaleB y 4liO.QoO acciona nuevas;
. ; cada. nueva acción tiene el' mlllmo dere-

· oho al dividendo y activo como cada ac
'ai6n original.

I!JmiHdas:
;~O.OOO acclonesorfginn.les .de E 20 ca'da

una, con .$ 2 4 O pOI' acclónpagadas,
400.000 acciones nuevas de S 1 cada. una.

(totalJ:nente pagadas) , ~ J, •• , •••••

F!lndos ~ fUlgUl'!l& l\~ vid"'." .
'Fondos reptA vit¡tlicl~ ... " •.• " .• , ..• ,•••,'
l1'ondos de ~egurol!l d.f,lamortl~p.olÓll t

redeución de capital ..
Fondos de seguro de ineemlto .
l<"pudpfJ "'-flgU1'() marJUmo., .
"Foudou dl¡! .EiegurQll, de lJ.Qcldll,JÜ~ ¡l{\l'so'

nal (Inaltlyendo J: 2.916 '17 O en tlue
60 valúan 1\'6 l'eChUplHll(1J)ll'fl vendi,en-
tes) ,.~, -"4' ...

FondOll de segurOfl de responsabilidad
. de lo! dliellcis (incluyendO 2 134.906
que Be valúan laáreclamaciones pen-
dientes) lo ••••••• ~ .... , ."4".".' '111' lo.".' ;... "

Fondos de ll-eguros varioB ~, u,,

~:í~ ~:n::l~;;~i~·'y' 'p'ó~did~~::;'::::::
·,:Reservtul para co~Ungenclas procedeu-

t.;IJS. de lf\. J;q.~r~·~ -'~ ~ ~ ~ ~ .. ~ ! ~ "! , ~ t t H ~ r-!: ,,~t......

:Rectaml\.(!tQn~E1 ad~ll1q~M O I\-t:l.Uncl~.
das, per() no pagadp.s i
Seguro de vlda -~ ~ l!~ ••• II:H"."l.~lJ1.'!.

Se~uro de incendio ; " ....." ... ·
8G{j:UTO d~ var~Q!.l,'":'''''''''''''''''''''''''
Rentas vltaUcl as ven~idas ;lit} pall'!I,r ,.
Dlvldel).dos 1;Iendie~tear""'" :., ., •• " .r ..
Suma!! debidas llo 9trE1.6 <Xlwp~l'ifas Ile

eegll roa •t ... ti , ..... t. •••• ! .... l' • ~ , •• ~, ... ~ • ~,. ~ •

Aereedo1'8l!vIlr toB: •

Ou-entall de se!j:ufl;' ele yfllfl 'u.
Cuentas da Incendios ,
Cuentas de seguro marltimo .
Cuantas de Molón penonal ; oo ..

Cuenta de Beguros rellponsabilldad da
los dueñoo,t.,.t ~ •. ,., .•.•••. t ••• :. ••••

Cuenta de segutoB varios ..
Varios, acreedores 10 " •••• 11

~" ... ~ ...."....'''. ~ i
, .. :'>'

ALL!ANCm· . IMPERIAL PRI1lVISION ECONOMIA ACCIONISTAS ¡- ::s'
t"ll

(IW;NTM lit:· VJD4
.(]:a~TAS D& VIDA, OUEN'fAS DE CUllNTAS DE CUIlNTAS DE

TOTAL ~
y ~~N'¡A vtTI\L~CIA O-.

S'"......
n
O•

I
l"tI
P.h

..,.... I "- I .- I -- I
550.001) O 1)

: ~.~ .. '.

. -' - '!"'"""'!I'! 400.000 O O I

l2.BfiU66 "!3:' 1
¡.OOO.POO 0.0 1.000,ÓOO 1) O ~;1,,4011.&51 8 ~J, I . U¡¡Ii,47$ 19,10 2.99fl.649 15 t'l . -- 19.415,266 8 Ii OnO.676 6 O ls-a.il31l l~ ,7 . :u..Hl 17 Jo J.3S.626 11 9 ...... $94.:;18. lS fi

..... I 37,002 18 3 68.na S' 9, M6U2D 11~ 1.l5U04 ti 11
2.749,3·!Q O O 2,7019.34 O O O- I ...... I ..... I - I ~85.a75 131 ~&¡¡.!175 3.3 1

I

-O:
'-l'- '1 - I - 1 -- I 82,118 12 8 1 82.118 12 8 l~
O

- 1
~ - - t'lU19 O O Z71.519 O O

I~"""'! - - fI~6 11 7 749.010 ,O O 74lUHi6 11 '1

'""'" - ...,.. - sa5.022 17' 1 112¡¡.0~2 17 1- - -- -- 1.49US 6 18 1 1.491.GS6 18 1

~

1

- I -- I ¡. 70.000 O O I 70.000 O O

13.866.862 ro 2 1.637.291 a 6 ',2.407.1.3113 15 2' 3,204.875 13 '1 8.778.082' 2 10 29.29U31i 1> a 'Cl
,j:l)

89.882;1,0 7 I 29.737 '1 10 38.6Q1 o o 39.550 8 ., - 197.711 '6 8: nu 1\)
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. JUZGADO" DE PR""EEI1 INSTlU....
ctA. DEL Df~'-r:.o DEL HOSPl""

TAL, DE BARCELONA

En virtud de lo dis.pUGslo POl' el SI!:..
001' .Jtrez M primera in..~:mei.a deldis- .
frito tiP.J Ho~pfl:l!; de 'est:l dudad, en
providenda de 30 del· próximo pasa
do Junio. didaria en los llulos de pro
redimfento k..dicinl sumario que es
fa blecc In ley FHpo-fecaria. promovi
dos por D. Rkl1rdo ~Jl~lé Maros. con...
tra D Román Oliva Musté, se expide
el presente por 01 ('Jlle se anullcia la
venta 'en plÍblica snha...,fa,pór primera
'reZ v féT'mino de veinte días de la sl
gulenlcflnea:

"(In f errpno de :6.gI1l'fltrT.lY ¡",azular,
tiene de ext.ensión HO.1 SS metrM ctta
lirados, situado en el Un.."Únc· munici
pal de la villa de Sao Cu~t del Va...
IJ.~. correspondiente .a la dE'!mar.eaci6n'
·(lol R!'Q'lstro de In PropiP.dad 'de Ea
hnifeIl;' linrblnte; al Norte~ ~on Bar...
folomé TNlbal; a 01"Jenttl, parte coli
&sie. ;parte COn Juno Pnrgrrs. FrancIs
co Lafan! y ~"'nto.P1jo Ca.-n.panals; a Me-
dioaía. parte Con é.."t,'H, parle con
lIIontané, p-:;¡.rte eon Bahtiiá, parte
e o·u Migu.el RQg Y parle con:
F"~mcisco 1".1e .~f.;;. "\f"lJó. y 1l.. Po-
niente, parte ·con Pablo ..canalsy par
te con dir.bo Majó. inscrita en el tomo
782 del archiyo y 94 dl1t .Avnr..tamien
iD de San Cugat 001 VaJ].és, folio '¡I},
f.sea número 2.9'2i ~1ipción teree.-.
ni; v.alornda dieha. fuwa ~ -6<l.OOD.~
se~

La celebr.a.ei4!l del remate tenarl.
lugar .en la. ,Sala Audieneht .. de ~ ~
.f1:17gadQ• .::'¡Io .en -el SaJ..6n de S:m.r..

DELEGACJON DE HACiENPA J).J
4AEM

Don José Salido ![Dn~.!'Q. en ~!!G
cilud dirigida a esl.a ~Iegación. ma.-.
ni fiesta habérsele extraviado ~ res-..
guardo de un depósito de 325 peset34'
en t;lelátlico. de .su Ilro!pieda~'~-e

-constItuyó .en esta -C'l.Ja J'.ueu,r3al, el
ófa 31 de Julio de 1919., conceptodQ
Necesli7io.s con inte1'~s, y bajci los nñ4
IDBros 2.45 de "'nLrada y 23 de regis
tro, como fianzn para pr.estar servi...
eia o-e contratista en h conducci6.n
del .c~ITCO entre la .est.aci6n férrea j
la Administración .de Correos .de La:
Caroli~.

Lo q{ioe se anuncIa en este perió...
diC() oficial para .ofr 1~ reclamacio
nes que sobre el par-Liculnr I!lUeOan
prerentarse dentro <le1 plnZú de -dos
meSes. y con el fin además de que.
lIeWlnr1.() a conocimiento de la -per4
::O.ll...1. que lo hubiere ~ncont~do. se
SÜ'Y1\ presc.nÚlrlo en el JIle-,,"OCiado (le
dicha. ~ja sucursal de la Tesorería
de ffi)cie.nd,a .de ~ta pa'Ovineia. <k>.n- •
tr.o del referidll plazo. a rontar {lewe
el siguienle dia al .('0 ·que aparezea.
iJils:t.'1o el present.e am.mcio en la
a ...c:F.'!A DE MArlRlD y Boletín Oficial
de la citada provineia, pues de lo
.contrnrio quedará nulo el referido
resguardo y sin uinglÍn valor y p.fee-.-

I lo.. c..,." .•i¡jiénc1o>;é· por tanto ei corres.-'
. pondiente dUDlicaao.

I J:lén. 2 de -JuliQ -de 1!J27.-El De...
legml<J de Ifuc~nda. Laureano Cara...
euel. X-2632
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JUZiG6\DOD5: p~RmERA !NSTAW~
ClA D~'- DISTRITO DE LA INCUJ~

SA, DE MADRID

Don .Dim~s CamarerQ y Marr'6n.
Juez de primera instancia del distr:ik
to de la Inclusa, de esta Corte. .

Por ,PI presente, y en vIrtud (lp. 1.ft

JU%G~OO DE PRIMERA ~II'1!STAN~
C!A DEL mSTRITO DE CHAMBa..

RI, DE fIlADP.!D
Por el presente s'8 anunCia la muer_

te, sin testar, sin oejsr de.scendientes
cünocidos niascend'ientes, de D. Fede:.,;
rico Lombiiio y Pe.arow, Conde de Ca..
sa-Lombillo, natural de la Habana (CJ;l'"
ba), hijo de D. BIas v doña: Monserrat.
que falleció en Madrid y en su ºo-mi..
cilio, calle del General Porlioer, núme
ro 35, a los sesenta y nueve años de
edad, en 24 de Marzo último, en e:::;ta"
do de viudo de doña: Maria de la Cruz

.VilIafranca y Peláez, y·se llama a los
que se crean con igualo. mejor dere-
cho a sil herencia que sus sobrinos
D. '-o Carlos de B&nberua y Lombi11o,
Ma.rqués de Vellavista, doña Maria de
Monserrat <le Castro y LombilIo, doña
l\farh de los Angeles, doña María Te
resa; doña Marín de las Mercedes, rlo
fía María del Carmen. doña Maria de 1&
Soledad, doña l\ol'arfa de la Fuencisla. ry
D. Alfonso de Saavedra y Lombillo, hi'"
jos, el primero, d~ la hermana del cau..
sante ,ya fallecida, doña Maria de tos
Dolores, y los restantes, de la también.
hermana del difunto, doña María. ha....
bidos en el matrimonio que contrajo
,primero con D. Joaquín d~ Castro, y
después con D. Alfonso de SaaNedra,
para que comparewan a reclamarlo en
el término de sesenta dias, siguientes
a la: inserción de .este edicto en los pe
riódicos oficiales, ante el Juzgado de
1"rimera instancia del diúrHo de Cham
berf, Secretaria 'de D. Antonio Aguílar.
donde se tramita la d,eélaración de he:..
rederos del causante, instada por sus
meMionados sobrinos.

Dado· en Madrid a. i O de Junio da
1927.-E!8wretario, Antonio Ag'uilar.
El Juez, (ilegible.)

Vasc,,~, los ~i{uJos justificativos d~
SU! créditos, t~rmi!1P que expir::l -el
dfa ti de Septiembre pr6::dID::! veni
dero.

AsimÍ'Smo se hace saber que para la
Junta de e~a'mcn v reconocimiento de
erédito:; se ha scib.lnde el tUs. 120 d~

'dicbo mcsj:le Se.pUembl'e, a ias once
de la mafián~, ante la Sala audiencia

. de este JU7.gado, sito en el piso ter
cero del 'edificio de li Audienciá ca...
He <le Dolia ~fad!,1. Muii(Jz,b3.J~ la
presidencia deJ Juez Comis.ario, ha...
ei'éndose púJ)li}o por medío del pre~en...¡
te, qua se fijará en e,>'trad'os dcl JV7....
gada y ~e ,jn~!'Lará en el JJol:p',íñ .
Oficial de Vi:;;c.:q;a y ~ACETA DE l\L\.-·
nnrD, a virtud de lo j)revenido en el.
articulo 1.378 de la ley de Enjuicia"
miento civil.

Dado: en Bilbao a 6 de .Julio de 1927.
R'l Se;crel.ario, Francisco (le In 1. Pilli
lla.-EI Jn~z, Severiano Jc>;ús Peñ:reira.

X-2G29

,'UZGADO DE PR1Mel!!l. INSTAN
CIA DEL P~STR;TO ·nF-l-. HOSP!

TAL, OE B!LElAO

D. Severiano JesúsPedreira y Cas
tró, JUP.J de primera instancia del dis
.trito del HDspital,de Bilbao y SU par--
tido. .

Hag-o sabe!": Que por providenda de
flst.e dia. didada en el juicio nniversal
de quiebra d·e 1:). Sociedad Hijo,:> d3
Escós y de· su::!' socios colectivos don
Ric.;¡rdo y D. Pcd ro. E-sc6s y Trigo.. pru
movido por elPl'ocuradü!' D. Grcgodo
U",aqla. en represent.ación de Ja go
eie<lad BancoVas~G, '5fl haseiialado
el 'término de cincue3ta días, dentro
de¡cu¡rl déberánlos acreedores Pl'e
st)ntar a. los .SíndicosD. Gregorio
U$aola, D. Jo'sé Gallano: y D. Carlos
Varona E~tEívanez (oHiCinas del Banco

.~UZGADO DE PRIMERA IIIIs-rAN
~IA DEI- DIST.fi~TO DEL HGSPI

TAL"DE BILBAO

.- D. Severiano Jes-ús Pedraira y Cas
tro, Juez de primera iDstaneia del dis

'J,rito der Hospital de esta: villa :i su
lIartido.

Hago saber: Que en lo;; au!os eje
:cutivos seguidos en este JuzgadJ), d",
~tle se hará meneión, se ha did-ado la.
sentencia que en lo necesario di~f' así: .

·"Sentenci;¡.-En la villa de Bilbao a
3..0 de Julio de 1927.-Vistos por '€1 8e-.
• or D. Severiano Jesús Pedreira y Cas
tr~, Juez de prim.ertl. inslancia del dis
f,rlto del Hospit.nl de la misma y su
·partido, los precedentes autos de jui
.~io ejecutivo que se siguen; promovi-

'. \:los por el Procurador D. Pablo V~ga,
i1irigido por el Ahogado D. León l;le
Urriza, en nomb-!'c v repre>:cntadón
ton poder bastantead'o, de D. Dan'1ián
JJom:ález y Marlin, mayor de edad, Ca
};&do, MaestrO de Instrucc)ión Primaria
Yo vecino de esta; villa, en conce,pto ele

· .padre y representante legal del lUenor
· 1tIartfn María del Ro'sario Gonzálp.z
B!':i!;t~ui, éste en conce-pto de herede
'1'0 de su finada. n:uidre doña Piedad
&eistegui y Ruiz de Osana, contra don
losé Maria Velilla y Oonáe, mayor de
,edad, casado y vec-ino que rué de esta
¡villa: de Bilbao, calle de Hernani, mí
mero 7, segundo, actualmente ausente 1
~ ignorado paradero, deelara~o enre-.!
~eldfa pO.l: su no comparecencia, so?rel
t~lamaClon._de2-5.000 J.J~setasde ¡ITlD- 1

·.l~ala.do, de. J'ús~it-ia), 'el. día 19 tl~ 1c~pal imp()rt~ dti un préstamo, cons-I
_~O$~O ~r6~mo, a..)~ doce boras, con, tanta ,en ~ltura pública, más los in
liaS s~g:ulentes condiClone~:. . tereses Qsti\pulados del 8 por 100 anual
. ' PI':mera•. No s6 adml~.n,:a püstu.ra debidos y no satisfechas, los que se
~tmer al f.lpO dev-alora.c,ju ante!s In· d~v.epguen y cO$tas causadas y que se
¡heado. .. .. capi;en hasta el completo pago:

Segunda. ~a:a tom~r parte ea la Fallo: Que ~eclar:mdo bi-E!n despa-
~!,asta. los, heltadore.:. d~beriln coa- chada la. eJeC4CH5n en'estos autos, de-
!iI.,n....ar prevlamenta en ~a.me.sa d-el ha m,am:f.ar f mando seguir la misma
,:uz",~dQ (!I en el otlstab-Ie-cIIDIeato doo- adelante, hasta bac.l!r entero y cumpli...
~nado ~.l ~feeto una 4jantidad igual do pago al ejecutante D. Damián GbR-

· 1>01' lo menos al 1_0 PQ-I' ~OO efet'Uvo zále'l Martin, en el concepto con qtle
tle~ yalor de.1os, bIenes,. ~ln euy~ l'e- demanda de.! crédito reclam::;.do de p'6
IIUlS!to ~o ser~ admitIdos; dIchas setas 25.000 de pr'incipal imnorte del
~nSJgnJlclones '~e devoh·erá~ .a sus pr~stamo <le que' se trala~ másolras
respeetIvos duen05 acto contmuo del 10.0.00 Jlesetas de los intereses leeales
!e~ate, ~cepto la correspondiente al estipulados elel 8 por 100 ~ntlal ven
mejOr. pQ.~tor, la cual se reservará én cidos v no 5a1isf~ch,');; ('hlnmtc 1[1; ~in
ílepÓSlto Ilomo ~araJ?-tfa del cumpU- ?O úlfinJ'os afios., así como de lo que
~Iento de su obdga~I6n, y en m caso, !mportell los que en lo suce.sivo '\"en-
oomo p¡lrte del preCIO de la vent!1" zan y costas causadas y que se causen
~ • Tercera. :t:03 autos y 'la certIfica- hastt: la totar efectividad, a cuyo pago'
eI6n del RegIstro 1I que se refiere la deBO condenar y condeno al ejecutado
~gla . cuarta.oel artIculo 131 .de la J? .José Marfa Velilla y'Cond·e.; y por
;~Y Hq;>otecarla, esta~án de maUlfles~o ultImo, dada la rebe1dfa de, éste, IlQtí-
;é'!l Secretarfll, entendIéndose que el 11- ffquese la presente sentencis: en, In
cü~dqr acep~a como bastante la titu- forma prevenida 'en los. artfculos 28~
!ec16~ y que las cargas y grayámenes Y.283 de la ley de E~.iniciamiento Ci-
~terlOl'eS y I~s preferentes, SI lo~ hu- VII p~r medio de. edictos que, com-
·!riere, al. crédito. del actor, contmua- pre~~Ivos del en<labe7.ado y parte dis-
~n subsIstentes, entendIéndose qtle el poslllva o·e esta resoluc1ún. se fijarán
rematante los acepta; y queda subr:o- ~n los estrr..dos de este Juzgado 'Y Sf'

,~do c~ la_ re~pon.sa1>IlI{]ad de.I?~. mlS- m~ertarán en el Roletín Ofir:ial de I
~os,. Sl'~ ,oestmarse a su $:h~cI6n el Vtzc.n:ya y GACETA DE MAmuD. si la par~
precIO oel remate. . teeJecutañte no solicita la'IwWlc3ci6n

Cuarta. Los gastos d.- s JDao;t::\ y pa- personal en n'3;:l dL ¡ r:l~I"e~ho concedi
SOS de derecb-o.;;. a la Ha.cienda ven- do flor el artfculo. 769 de la pro.pia ley.
jirán a cargo del rematante. Asf por esta mi sentencia de re:rnate

Bnrl}E'lona, 5 de Julio de i9~7.-EI definitivamente juzgando, lo DrOnUI'cIO.'
'~~retario, Juan CGmas.-Vo B.o: el . mando y firmo: S. Jes1}s Pedreira y
Juez de primera insf,an-.:ül. {ill,~jble). Castro." .

X-2526Publkación.-Leída: y publicada hs:
sido la anterior sentencia por el se
ñor Juez qHe la suscribe, hallándose
I':€lebrando audjl'nciapúhlica en el día'
d~ mfe.c.ha.-BilbRO a 1.0 de Julio de
1927; doy fe: el Se-cref.ario, Francis-
co de la 1. Pinilla." __

y para la notificación de dicha sen~

tencia al demn:'lcladn, en reheldía. don
José Maria Veliiia y Conde. <loy el pre
sente edicto, que se fijará en los es
trados de e8t~ Juz~ado '\" ~ inserlar{L

.en ,el Boletín Ofic{al de 't,rizcq.ya y GA-
.CETA DE l\1'ADRlD. .

Bilbao. 1.. de Julio de 1927.-EI
Sl>.cretario. Frandsco de la r. Pinilia:.
El Juez, Severiano Jesús Pedreira.

-X-2523
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JUZGADO DE PRIMERA INSTA~~
elA D.E SAN SEBASTIAN j

Don Juan CoviáD: Frera, Juez dE!"
primera inst.ancia d~ esta I)iudad y sU;
partido. . . " ,~

Hago 'SalJ.er·: Que en mérito·s ile I~
demanda ejem1tiva que por -el :llrooe~
dimiento sumario de la vigente ley Hi..
potecaria se 8igu~ en e-ste J1l'lgad~
promovido por el Procu:r:ac1.or D. Fer,
nando Sasiain, en representación. de i~

Caja de Ahorros y M(}nte de Piedad."
MWIÍcipal de San Sebastián, C{).l1tr~

D. José G1lI'IDendi. en reclamaci6nd~
cantida<l. se saca a la venta en púbU....
ca subasta, por térmi.no de v~inte dí~
y por la suma de 400.000 pesetas l¡t
finca urbana. CMa con un terreno 36-t
cesorio, denominada "Vista Aundi"',
radicante en el partido 00 Lugari4
para~ conocido con el nombre de Mi~
raconcha., jurisdicción de es'laciuda<t
de San SebaSt.iári., cuya suJJ.aSta ten..,
drá. lugar en la SaJa audieMia de 'es~
Juzgado, a las once horas de lam~
na del día 12 de Agosto próximo. a.d~
viniéndose que no se admitirá postu~
ra alguna. que no cubra. el tipo de sU-t
basta; que los licitadores deberán coliJ
signar previamente en. la mesa de~
Juzgado o depositar en la Caja gene '
de Dép6sUos de esta provincia.. el 1 ;
-por 1,00 efectivo del valor asigrLado a:
la finea, sin cuyo r.equisito no se~
admitidos; que los aro.los yla eertif4
eueióndel Registro de la Propi.~ad t
que se refiere la. :te,¡{la euarta del ~
tfeu10 i3i de le ley Hipotecaria, e~
rán de manifiesto en la secretaría J-q
dici-a;l del Lic..elliCiado D Pedro Buen~
ahell, para que puedan .examin&rl0.5='
que daseen tomar parte en la subast
qu~ eoe enwnderá. que todo lid
ac&pta. como OOstote la titulación...
que las cargas o gn:váIl:!ene.s a;Il~",i .
re8 Y 10$ refe.renw, Sí 108 humar
al' crédi,to ~al actor. e'on,tinnarán ¡: '.
sistentes. ~ntendiénd{)S8 que E'l "
ta.nte los a'C9Pta. Y quede. subrogado .
la re&ponsabiUdad de los mismos, ~
l1eminarse a su e~tn~,ión ~l p1Wjo M
rema.te. . ~

Dado ~n San Sebastiáñ a: !5 & J!
"d~ i9-.27.-El Juez, Juan COVilÜl,-P
Su manda.t9, P. ]:J'l :.v~:pancjo F€rn . "
dei. ,"., i , .' ~-262oÍ .

JUZG~DO DE, PRIMERA !NaTA-N
eSA DEL DBSTflZITOD~ .LA UNI

VERSIDAB; DS "'ADRID
Por el pr~sente, en virtu4 de prQ.

!Ldencia dictada en el. Oia!I.6 hoy .P,Qr,

acordado en provid.en~ia de esta fech~ • el Juzgado de primera instancia ael'" ~ ,~ausen. InaI).dando segUir la ejeeu....
ijictáda en los autos que. sé !sigll~:a en. distrito de la Bniyersidad, de esta cI6n adefa:nte-., b.aciendo trance y re...
este Juzgad9~ $€cretaría de D. Juan Corle, ell el expedienta p1'oIIl<rvido Plll" ,mate 8.e los :biénes embaxgados. ,',
Martos.a. instanei1a d.el Prec;ul'ado~ doña Consuelo MenénOilz GonzAlez; Notifíquese pe;rsonalmenle esta sen""..¡'
D., 'HilarÍo Daga. E:n nembre del Ban- maYQ~ de ~ad y de esta veciadact, so"~ia a los demandados. si así lo so--i
co Hipotecario de España. contra la bre declaración de ausencíade su es- hClt'are la., parLe '3etara. ewidiéndost
Sociedad Viuda e HiJos de Rica-rdO' ilOSO D. Rafael Fran€.o Rastrollo;, con para ,ello los exhortos gue 'fueren ne.¡
Sanz; sobre :secuestro y enajenación el cual ~ontraJo matrimonio en 29 de ces~.lOs;.y caso contrari"o, hágase I~
de una. finca. lüpote'éada a la seguri!dad SerrHtlmbre de 1913, y del que ign01"a nohflcaClón en la forma prevenida ~

'de un préstamo, se. anuncia la venta cuál sea su: parndero d.;::de el m~S de el.arUcul~ .700 de la ley de Enjuicia,.¡.
en pública y' s.egllnda subas4.a de .la f:.!- Septiembre de 1919; se Ua:ma al ex- mIento c"ivIl, publicándose; los edict~
guienLe presado ausente D., R,afael Franco Ras- e?- la q:A~ETA DE l\!ADRlD Y en el Bo~e.~:

Finca ep. JáUba.-Ull_ grupo de ~dl- trolla, y a lo~ qu~ .~ crean con ~eJ:!e'" hn Of~czal de esta provincia.'
fi.cios que, por su agrllpaci6n:, 4onsti- c~o a la admIDlstramón de sus bIen~~ Asi por esta mi sentencia., definitiva~'
tuyen una sola finca d"estinada a vi- SI aquél no~se presen-ta...'1:!" cuya ad1nl- mente juzgando, lo pronuncio, mand<x
vi'~n<la. Y" Jáhr~caci6n 'd~ licCJ."es, d':,no- nistráci6n s~li!lita SU mencionada es- y firmo.-Nicolás S. y Solera." , .' ,
:IDmadaDes1l1erh de l'l'ue.stra $e-nora pos·a. y prevmlendo a los que se crean Y para la notificación en forma Ie~
ijel Carmen". con mejor de~'eeho que deberán jus- '¡;al del demandado declarado rebeld~
. TilUle . una Qxlensión toLal de tificarlo, con los correspondientes do- D. José Mal'in Bonilla, que no liena
9..14.1 metros cuadrados. d'e. los cuales eUn3entos,:ti comparecer ante el ex- domicilio conocido. expido y firmo el
están edificados,· ~n tre~ plantas, 692 presado Juzgado, dentro de~ ténnin0 de presente en Orgaz, a 27 de Junio 'drt
me.tros cuadrados; iguales a. 8.912 pies dos m~~es. , . 1927.-EI Sooretario, Fra.ncisco :Vil~i
Cuadrados destinados a vivienda· en ,MadrId, 3 de Mayo de 1927.--QUl- El Juez, Nieolás S. Solera. ' 1

dos plant~s, 76 metr05 cuadrados, igUal 'rós.-Ante mi, Fermín Suárez y ~l~ X-2625 '
a 978 pies cHadrados, desti!ñados. a 00- ménez. X-2631¡
bilacrón para los conserjes, y en una'
planta, 1.934 metros ~uadrados, igua.t
a 24.009 pies cuadrados, destinados a JUZG4DP DE ~R2MERA IN$TAN~
almace~es, salas de máquinas y fábri- CIA DE' ORGAZ ,
ta de gas, destinándose el resto a Jar-
dín. cel'cadode muro, de .ílloamposterfa Don Nieo'lás Salvador Solera Mar
'i verja. Linda todo: por su frenle e tfne~, Juez de primera instancia de
lzqui'eTda, entrando, can la carretera esta villa y partido de. Orgal..
de" Valencia; por la derecha, Can ca- Por el presente edi~to: !Iugo. sah~r:
mino o calle"€ll proyecto, y -por fondo. 9~e .,en "los autos de.l JUICIO eJe~utIvo
eon huerla de' doña Josefa Gironés. 1 ....'" que "e, .hará mérIto, s:e ha.dlcTádo

Para cuyo acto, q-.ic 3C ccJ.ebrará. do- la sent~ncla.~uyo .encabezamlenLo y.
hle y simultáneamente en esté Juzga.... ps.:te dl9P<!'Sltlva dIcen. así:
do (ca.lle del GeneT'al Castaños núme.. SenLenma:-Ell la VIlla d':, Orgazro 1) Y en 1 d Ját-b • - a. 20 de JunIO de 1927. El sellar don
eldia' 2Ó ~e e ,1 a, se ~a senaladó Nic()lás Sah-adorSole-ra ñfarUnez; Juez
·d Agosto pr6xImo, a, las de primera instancia de ~sta villa y su
~nceo . e su mañ~na; y s"e. previene:' '_. partido; halJ.1Emdo visto los presentes
_, 1. Que servIrá, de.tlpo para esta autos de juicio ejecutivo, seguidos a
B~nda subasta ~a.canbdad,de 300.000 instanciadeD. Juan Alfonso; D. Vidal,
peseta;s-! TI? adm:'tléndose postura aI- D. Bernardo D Rafael y doña :Muría
~una m~erJ or a las dos terceras partes del Pilar Marin"del Campo. asistida de

e e,;'& tlpO.,. . ' su marido D. Mariano Tapia Glll'cta.
2. Que para toma~p'arteen la su... Dar sí v como .h-ered.eros de sus di

bas!~ ,deberán I~$ lICItadores:. ha~erfuntos hermanos D. Manuel y D." Vir
e?nslgnacfónprevla d~1 10 ;por 100 <lel ginia, representados por el Procura.
tIpO de la. m~sma. dor D. Demetrio Olivar~ y 'Sánchez

, .3.- Que SI resultaren dos Do'sturas de Rojas. bajo la. dirección del Letra
¡guajes, se ab~Írá nueva licitáción, aIi:.... do D. Frandscó González Rojas, siendo
te. este Juzgao,?, entre' 1013 dos' rema- el D. Vida! soltero•• SMerootef vecino
~antes. . de Madrid. Y' de igual vecindaa D. Ra
.4.0 ,.9lte la consignaci6Ii del precio fael y D. Juan Alfonso, ambos ca..'"ados,
s~ verIficará a los ocho días siguien~ militar el primero y Ahogado el se
tes al de laaprobací6n dell'emaw'. gundo, D. Bernardo 'viudo. Abogado Y
., ?'o: Que los t.í~ulo·s _de' "propi~dad, :ve~ino de Vill~ia'dll los. Ojos" y
suplIdos por certIficacI6n del Regils'" dona Maria del Pl]ar y D. MarIano. '1 a
tra. s€' hallará'n de manifiesto en la pill.; casados. propietarios Y vecinos da
Secretaría del refrcndante debienlIo Mora, contJ'a¡ D. Francisco, D. Rafael
.~onformarse con 'ellos, los hcitadores, y D. José M~ía. :eOllilla, como lier~
sm der~-ho a exigir ningunos otros. 1'95 de D. Jul.lánMarfn y Ektmirez; VI
." 6.0. Que las cargas o gravámenes gilap.Le el ¡mmero, easa~o- ~I ~ndo,
anterIores y pritferentes, si los hubie~, vecmos los dos. de Madrid, en ¡gnora-
~l crédiLo del actor, continuarán 5ub- do paradero.el tercero! no c~nstando
Si,stentes, entendiéndose que el rema- las demás eU'Ounstauclas de los ~-

,tanta los acepta y queda subrogado M manda.dos, 106 <lU:e nO h~ eomparecl
la reSponsabilidad (le los mismos. 'Sin do en au~s, halHendo 51UO declarados
(lcstinarse a su exUnci'6n el precio i:I&I en rebeldía, reclamándoM: .en .la.de
remate. manda. l;íO.OOO pesetas d:-e' p'I1Ml~aJ.

Dado en Maarid a 5 de JuUo de i5.000 de intereses y costas... -.'
'fg27.-Dimas C<'Imarero.-_~te mI, Fa.llo que. debo condenn.E y. eotldeoo
Juan Marto!. X~')630. a. D Fran?l$Co, D. Ra:fael y D. Jori

__' __' _ - Marfn B"omlIs, como herederos. de don
Julii\n Marín Raro.ír~;a que satl:Sfll
gan i. los d~mWl.dantu, c.omo herede...
ros di D.lb.nuel Ila.rúl de. Ca.ropos; he
cantidad de 50,~ pesetas d~ princ¡:"
pal. 15.000 de 1ntere$es yeneidas y ~l
i1Jlporte ~a 18.& pos~ ca.usada$ y. ~uj



2.7~

aoM'Eao MENENDRZ. Amp:l.1'"3;
domicíliada. últimamente en la. ca.lll
de Jua.n Pradillo-. número 8. hotel;
oomp.a.reee-..:-á el día G de Agosto 1It'ó..
ximo, y born. de la$ doee dB SU. ma.
ñana, ante el TrIbunal municipal dd.
distrito de ia Univel'sidad, de esta
CElde, &;ito e-n la. Prisión:. de mujerM.
para celebrar juic.io de fa1w per
GCuIlaclón de nombre·

P.AREDES GAR.GIA. Juan;~""
liado. últimamente en Aguilas; COHl.
parecerá ante el JuzgadO" de instrue
ciOO· de Laroa,. dentro del 1hmino
de diez días, a .fin de noHficarle ha
ber sido d-ec]ara{}a remitida la. C0a-
de.na impuesta.' al misan!) de 125 pe
setas. .de multa. {lD eau<¡a instruida.
COlIl!n .Ju~ Paredes Gania, sob!1a
luu1o'. ,.

71U

2.751 ..

NEGRETE nmz. Fr.mCl-:;c.o; de
trein:.t.a. y tres afi05 de edad, ~do.
fontanero.' hijo de Franeisco "1 de: iD-<
sefa.. na.wrai óe C.iudad Rea.i y "1;e<)Ülú
úllimamenLe en Madrid,c:al}e del Am
paro. núm. 73. y ea la aetnali,oad se
ignQ-ra sa paradel."(); comparecerá 3me
el Juzgado- de PnertoUaoo etdla:- 28
d.elos corrientes, a las dllCe de la ma..:
ñana. a asistir a la v1..-U del juir.iO
de faltas que- se le sigue por viajar
sin bHle!e en el ferrocarril.. bajo apar...
ci~imient& de pa.tar1& el perjuieiG ·s
que haya lugar.

edad.. &N!ero, m1ñ~~, hijo de padreS
desconOOldos, OOIrnCJlia.do Úllimamen.,.
t.e en. L~Dares,. e8!l ena 'l!~i-z..en et"
larlo. dezoecho de l~ nariz. y cuyo ae
lual paradero- se Ignora; compareee:
rá. ant.e el JuzgótOO de tllsh'u.'Ción de
AlcizaI da. San Juan. en término d&
diez. dfus. a preslar ü«laraeión o:n
sumario que se instruye can el DÚlna
ro 79 de este año, por hurto..

2.75Ó

MORENTE SUAREZ. -Fraooseo;.
de ouarenta y cinco años,. saltero..
alll~~il. natural da Porcuna (Jaén) t
e biJo 00. Juan y de Ann..; domicHia~
60 úlltmamente. en la calle de Fran..

~ cisc-O' Pan::t·de-ro. m1me.ro 5; com..pa'"'!
receri el dia 4 de 4"'"Osto próximo,
y hora de. las d'Je.z: de su mañana"
ante el Tribunal municipal del disool
tri10 de la Universidad, de esta Cor-..
te, sito en la calle de Alberto Agu¡....
l-e~ número. 20. segnndo, para ee.-t
lebrar juiei.> de faltas por !esi~n-es..
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2.745

GAltaIA. GARCIA. Teresa; -de Ú'ein.
fa y ocho añ()s, viuda,. s·na Iahores..
naLural de :Ma.drid; d(~mieíIiada úl
timnmente en la. calle del Tesoro·
número H. piso cuarto, letra. D.;
comparecerá el día 4d:e Agosto p1'Ó
ximo, ~ 1M diez ñora!;. ante el Tri
bunal municipal del dislrito de la
Univel"sltfad'~d~esta,CfH"te-, si{o- en

. la colled~AlIrerlQAgllifeTn. 20. piso
s.egUlllio. ]mrn.·ce!e»ra r juiciO' de fa I
tas ptl'l'" lesiones., yen cuyo acto s.e.rá
recoml['ida·~ el· j1,oíédim forensa.

2.7-16

, GARCIAH"EEtNfi..NDF.Z. AntoDio;na..,-
t.l1ra! de At:jona {.Jaen). de ~~()e,'l

S<lÓO.,. d-e- pra-Í~ón mecániro, de trein
ta· y un aiios. de edad. hijo. de Lá1:a.r()
Y de I>ax.óOrnicili:ade últimamenle ~n
~'lJarto,; \1;¡OO1.(2)le A:g:mtrtna:.,. nfun. 3;
OO1TJIY.!r800rá -e~ día 25 del (-ol'1'leRte. y

'hora.oo las oae-e,. ante e-l.Jm~ mll-
n~ipal .de Nete.,sito ~n laCas:a COO
si¡;torial,pBraee.tebrarjuf~io de fal
t3s ~ e:stab :a. Ia;Coinp:!Íú:3 ., Fe
rf'OCm'riles:de Mz...A.. insti'ufd:ae<.>D.
tm. el mism!), Um. el' míe.. .ij de~ a-fut .
1~7. . 7651

CtT4ClOlllU .

taj6 lo., i1pcreilJim:i~ ~,

'-- tUTecA& u =ila !f empfa%a 1JOf' 1oJ:
.J1U!.ce.s. o Trtb~.5 reqJ"t:dU~tl

;.W4 per'9_ 1f'I-t!. a ~,.lmWR";Ó1Z n
: ~Fe&ta, p4Ta qtt-e Cflll'I~iUI el

dúz. qtU /le ~. $eiiaú.. CI' dentro tUt
tt"71U7JQ .que .~ fI]e. a .~ 11tt~d.e

~ fecluJ d.te ltI p'lfóbl:VactÓl'l ct,,1. ~rm
·cW en e~e ~rWtiietl olaaa:t... C01I
~er¡io cU tlrtt..~io t7S de la tt"¡f de
:EnJ~íC1anl..U'lUo ~. SSff e.et
,-Cód1!)", de J-uhcia.atililar JI 63 «id
-4e. M llIriacI.

~~ClOI DE ~STICIA I
- t , FER...l'I{ANDEZ" :GABARIlEN. Teresa:

domiciliada úlUma.m,e¡¡te .m ~as.;
. camp~erá ante el Juzgado da ins-.

truccióu de Lonla a fin 4e-notiftearle
h:ilier sida . d~lara.da !CemHidzt la
candena que le fué impuesta. de un
mes y medie de. arresta. Inaynr en
causa ins1.rn!'da. 'Cool.ra la. mi:'.ma. eD
ya ccmIl'lIreceneia ~el"'Í&.:ará:deniro

del término do di~ días,. eo.ya C"aU$2.·
se instruyó sahre retioo~"con el 00-
mero 189 ,de 1918.. .

~ -, "·pr •ft.nexo untoo. - .L agrna..

2.710

:BARBA GUICHAR., Fausl.jno~ de
vinliuueve años. de~ soli.er.o: iro
prestYf', natural y vec:.ino do MadrId
:londeúfimanmnte tenfas-rr domicilio'
en la ca:ll~ de Dulemea.nwa.23, y-ed
la.. actwilidad se ignora Stt paradero,.
~ijo de Julián y de Carmen; campa
~rá ante e! .Juzgado :00 P"Uertoflu
DO el dfa28 de los. corrientes,. a .tas,

doce de- lamañan:t., a a....-isiir a :la.
.irista. del jukio de fa.Y.a.s .. mm .se .ie
~por viajar smbiu.e-te en el f!:'
ttoearril, bajo ~ihim~ElDto: de p3
ntrie el perjuif;io a qD!8hay8 IJlóS1'.

t í'Q52

2:1!f1

·Gffii.. ,DE· ·NTALOO~~; dt5
mkjJtada úttimáimente ~lí la ealle

__ '2;14,2 .fué'I:~ mí~ 'l. pi,;o temen> ere-
I tuáfi- áe· las Vi:eterias).·' eondc>-..Jl2da J)OJ"'

¡ CA.STRO DIAZ. :BasiHo. y Ffonm- ~~. ea .jn1eio dILf"al.{ag ll.llmero~&8
Una Gallardo Gncía;· .donñcililido"S def a~ ."lICln\\f;;comp;;reced. ea iár
ultimamenteen. Madrid, ci::aJle de Sait TJliJJQ tte eh'- dfA~:.afl.te.el .luzxdo
~arcfo, número 114" y en pozas_¡ rmmTeffl.. /tt del.-mst.ri.fO .de Cbsn... I:terl..

.ú..mero l" principal.; oovrpareoorá.n. ~~. 5ñfl' 61 h -calle .cíe Ftleb-
~ df.a. .( de Agosto prl'Wmo~ y h.q!'a e<m<t1.!fÚ~ 9I~ piro~: bajo
& las diez da su Hll.ÜÍana. ant.e. el allet""e~() Ó'e' ser 4ee>hnóa I:e-
~ibu.nal munieipal del elst.rllo. de- la· belde. 7e..~ ms.
lrIftvers..idad. de e:sLa Corie. sito al
la oalle de AUuwtG AguBera. 22. se- ~:toiS

,B'UIldo•.~.~ ..iaicio .4e.. fak-
fas pnr vepelán... . ..' . LENL~_ F~; cuyo- ~ndo

ll¡mUidu se j~o:m~~lm.4ñUi'-
2.143 mamente en ~:rf~ de- la BlI,

,. cane G& "B.eznán~. l:i!:;eóoJpa...""''''-
F.SCUDEW) .JIMEliEZ. E~' ···de cerá en Ml"UlinO·de die,; Mm> aJWt.e.e¡¡
~hc aiio..~d& eIa4,. _sod~7hijo Juzgado,. jfétriI.tuOt':"ión .·cJe· C61menar
de lIignei "7 P.ibr. ~. otici.o; ilalara- V":Iejopara leeíb'it'te ·:deeI3.neiÓft, en
Ieaa.. :SQ. waoinilad-eaDDcida· ~re'-' causa. que. . .sa, Instm,1& .pmo-. lesimle5
08I'á. el 2.Il QQ ,l"~ .a. Ias~ hDr4 d~.Anf;oniB L-anzlieq'ote;bajo el w- SANCREZ AJ,VAB.EZ, Santo,.;; cuyo
ante ~I .Túzgado Il1U.t""licipal de Tarazo- JUerg. 3fl ,de: 19.2'T_· . ac.tual dWQwilio sa ignora. sin. que .
_. de .An:gáL\ sitQ.aiI. ..la ..p1azá de- la: ' 'Te97 . ecmste sns efreunst.an>::is persrmales;
Ile:reed.e:x. Mn.~.de-J.aMeroeá.,; pi- . . .. . c:om;parec.erá anta este .luzgudn mI1-
...~. p.a.-ac:ek~jWcicI.de' , . .~.7@t, ._ . nicipaYl1e Herrera.del Duqtte, a las
f~ por ~gar hrnza en una finca J' ~ '.... . .. ..' 1 onre lIons del -ala.ZO de· Julio ·ac:-
k.lter cuatrg ea;ball.erías pastalltlO: . ~~~A,-;:lt~t1 .(ll}'··-l ~., .EÍ<J:n: _el .... ,fh1 :dece-:iebrnr .juil:.~

.1~t -B.aJmonJei de yeintisie1e año~ de • de faUn.a, por lesiones inferidas ··a Si~
.. ".. .. : ..- .

;.. CAmPOS, "ERg'raeia; dOmfdliaaa "é.l"':
tim·amente ea ]\fana de &nmán, ·27-;
condenada po.rlesienes -en el juido>
de faltas Il'iltne1*O 575 del ~ñ[) artmr1;
comparererá fl'1'l témtino- dé d~ dlas
trde el Juzg!l'do ·nwfticil'al c-e-ftñstri
lo de Cham1leñ, -d~ esta -corl:e;silo
h la. eatfe de- FueirearrnL mí.menr1H.
piso segnndo, baits ~perefuimi~to de

,Ilel:. c:fecJm"ada rebeJde, . .r . ., 7tre

"¡'
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(l.383

. A.tlE~AS M..!L.W;ANO., ?e~; .dIf
veintisiete años "Eie edad, hijo de 1_
7 -de A-de1aida, soltero.tornatero. ]13,

~urai de Villatba del Moor y "edila
de sevIlla. en e1 barrio '00 "Villab:ta$;
procesado en causa por burt09'; CQmpa-
reeeri.en ei tét"rnino (le diez /Hu anUl
el J'uzgaoo·· ~ i1lS't.rm:áÓll ~~
para :ci:erta 1lillgeDCta. .

7tnS.

'Ve diasen el ~U%gaifu munic~paidel
dislrilo de Baenavil5T-a, oIkl esta ('.or- .
ti!. üalle' de Be~éa:i. 'Dúmel'o 2• .a tia.
dé .elUIlpllr la p.ena que le ha s~do

impuesta .en el juicio <le faltas" se
guHiQ collka .el münna po;r ma'lll)s
lral.os, Di1mero -640 ~.e 1927. aper
CIbido que de no efecluarlo le pa
rará el perjuicio a que haya. lugar.

2.766

RVIZ. JG~; <k1eDa del CeTro mi
mero 468,00 Vall.eeas. quf' dijo 'vi- _
vir en la <ean~ de ,\'aMerl'ib~ (PU4'!D,
la de Valleeas,; .comparecé't'á el ·día
17 .ooJ próximo mes de AgQsto. y
ho:r.a de ~as .¡Hez y media 1k 86 ma
itaaa., A!l'flte e1 Trittu1!Ial' munioipal
deJdistrito de Bu~navis1:a. de ,.._",ta
Corte.. ~ celebr.u juicio de falta.!
por daiiQ:S; número 392 de 1921.

. Baif> a:per~o de $f!#' Uclardi1~

1'ekldes lJ tLe iacurir e22 Uu tiemb
~adt:SklJB.1.es. de M Fe
sentarSe los FfJC~squé« {;fJliJi

iitW'~ft se~ .enet~o q'.M
tes fija., 4 ~tm- desde d ~ tle
La p_l~ i4Ll. a:nuftcitJ ..~
~ or'tCiDl !/ «rtte ,el .Jaez .o
~qze $e:8le1Utla.. se fl-" dJJIl..
llama 11 em~ .QlotlU'fl~se 4
todas las MtitoriatJdes ... AgUiQ .4f!!
la PtbCia t-dicid. pro~ .. la
busca, captura. y .. eoadv.cdóu dII.
fl.qv,éIlos. poniéndolos a disposición
di: dicho Juez o Tribunal. con l1rre~

-glo a los artícuJ'J$ SUy 838 de la ley
de Enjuici'amiento Criminal. 6&4 de!
V6thgo de 1:w/ida 'militar" 361 de
,la fJey de Eajuit:i.c;aieme tniJitBr •
M'fZ7'i:na.

2.767

SOLER MEDRANO. Carlos; que
dijo vivIr an Madrid, calle de Sau

. All1iirés, número H.~arto princi
pad; comp8reeel'á el .día 17 de! pr6
ximo mes de Ag,osto.y hQra de las
nuet'e y media lie 'SU m.a.ñana. ...allte
el íl'nooilllal .munjci,pal .oel. dis1l'Uo
~;o-"'''''istg.,.......... ,,1 .. ~f...,. ~

iev}g~j';¡C10 &~f;itas· P;;;~~s.-
n~79.2 de HI%'1.

2.762

_2~j64,

MDLUffiltO JIER1IíÁNDO. Viciar;
que ¡fijo vivir en Maarld, .CarreLera .
de Andalueia.. número 52, cuarto
bajo; comparecer.á .el .dIa 17 del pro- .
xiJ:tlo[\ mes de Ag.osl..o. y bora .de iaS
Duev.ey ml3d1a de su mañana,. anIe :
el :Trwl:lTII11 municipal del dis.trito a.~ .
Buenavista, de esta Corte, a cele
brar juicio de faJl~s por lesjol.les,
número 769 de 1927.

2.V6~

~AFART RDDR:rGUEZ. Luls~ '"de .
veintJtré5 años, soltero, emPleado.¡ 6.3M
hijo ,de Ricardo y de AntonIa" natn~

ral de Madrid. que dijo viN.:lr ea Qot- B.AE'ZA. MOYA, Eeman'linn; de vein-
menus:s# 5...prinoipal, derecba. oom- 'liÚIl aiJ% de·ooad.hijo de T"Omas y de'
pare~rá dentro· de! término de D..Ile- Yittorinnn. AAlt.P.ro. b&llnero u.tura.

2.761

FERNANDEZ GARClA. Anfonfo; de
diez y ocho .añ'Os tia .edad. soliera, 1.'.1
rre1ero,.hijQ de J~sé y.Be AnJonja, na
turaI..de .1I'T.2driñ. ,qtre .dijo llllbilar ea.
la cane' ilP Vald'~-..iha..,,- PUf'.J'..le de Y:a
Ue;cas, ycuy.e .aotTiwloMnlici1m y PaJ'.a
der.o .se ignora; oowp3N"Cer.:.í el ,día 11
del' p-ri):timo me;: ,de Agosto. ybo1':li rle
lasa¡e.z y i'11.ediade $Il .m.a llana. <'Inte
el TrThunal murllclp~ del dI.s1I"JloOt>
Buenavlsta. de asta Cnrl9" ·a lleleb:'al'
juicio de fallas .pOr .dañ.$i, .w.ímel'o .3.92
de Hl21. .

2:1~

.MARTIN GUERRERO, IsIdoro' que
dijo vivir en MadrLd, Carrefer'a de
Arag6n, púmero 33; comparecerá
eJdJa f 8 rle Julio. v horade lns diez
y m.edia de su' JnaiÍana, ante el Tri
hunáI ml1nieipal del distl'Itode B.u.e- .
u:'I.visl:a" .<le ,esta Corie. a celebrar
j,ulcio· de faltas :por lesion>es# núme
ro ,a~2 .ó:~ 1.927.

GA.RCL\, José; que dijo Vl"-lr en
nIadrld, ,call.e deCanilias, mp¡e

.ro ,(j; compar.ece:rá.el día f'1 del pr<....
~:mo .mes -d~ Agostll. J hora ,de' 1a~
dll~Z de su mañana, anf.e.e1 Trihu
nalmunkipal deldistrilo .;Ge &,e
llavista, de .est'8. Certe, HooJeb'MlA"
}uJ,ciQ de f-aP..as po,r daño.$,· Rum:6nl
SOit <le 1921-

2.757

BARRETa QiJERO, E:~norio: de
treInta y (){;ho ¡¡J1~ ·ao, edad. saltero,
tihófer, hijo de ,luan T dI::' Lncí.a. que
~U(il habitar en ~tadr¡'d. fI'IUe de Ber
-narill> LGp~n.úDl&'.() 7, y l'uyo aeltl:a1 ,
(Ion¡idlioYPal'J!.té.ro .s:P. i¡mor.a; ,rOlll1
F.ecerá .e1 dJ.a 17.l".e1 p,rónmo .mes ·ae
Ag~o. y hora de .140: di~z y mediaae:
su mañana, ante d Tribunal tnunj~l

p~l del dlslrito i!e liuennvisLa, dee&.a :
U~1e~. JI., celebrarjucio de 1aItas p.or
ijai10~. ilurnero '&63 tle i ~27.· .

tnón.d~ ia Flor -en la noche' d~l ~ 11 juiC,lo de' faltas p9r v;cj:aciOO,,' núlne- (
'1e M'ayo último, adverlioo ffi! que si 'ro 768 de 1:'9!7. . 1
DO -comparece será 6e'Cm-radu Mfuei- " ·1
d.e,~ole ~ pe-rj:uiel'O a -qtl13, 'ho- , ',' 2.76Q .-
bler~ lugar.
, '71U3 FERNANDEZ ESelUB.L~O.. M.anuel;

2;'ffi5 de treinta y ctL"lfr'O '!liíasrie ed;rd, -ca
sad'!), -(Iependicnte, h'iln (I~ 'M;mnel 'Y
Dolores. na1uncl y lo-eclM. de~l''aÓri1:1.
que JliJob-abilm- m lacaUe de Ama
niel. número 1'6, prindp..il, y -euy-o nc
tnJal do-mmilio y p:a:r:~ljero .~ 19'nm'a;
CDmpaTeceráe1 l1ia 17 'del .próximo
mes de Agosto. y llnrn.de lao? diez '7
media de 'Su mafl.aoa. an1'e ~l "1',.im11lnl
municipal del,Jj;o't.ri'hl de R;'l~nav.h1a,

de es1:aCortt::. ~ eelelmtr'j11~io de fal
tas }lor infnl~ión. Ü'll]1)e! niÍ!'m'T'6 Sá.\
de iS21.

2:756

'ANTONIO OONZALEZ. Eii~a; de
vein!.iÚnaiíos de p¡Jad. soil.era de pro
'f~iün Sl:lS labor",,,, hija do> ¡\fllonio y
tle llilriquela. o.a'.urai ~ HU:Hi<11aja
ra,qn.e -dijo habilar en e1l\.r'L"'JYO Ahro-¡
fí~. número \. 'V'9nht'l Ib1 'E;;:'ph~ltu J
Sanl0. y CUYD R'-mal dom~mo y pa- 1
~~~ ;:5;¿;~1'~;~OZ:)~~:1:;.~~;; ..

.de' las diex y madia ,d~s'iJ mafl:'l:na.
ante. el Trl1n.:JDnJ "nullieJ,paldel rlis1~i

10 de J3mmavi5ta.· de es1.J. Corte~.a ce- >

lebrar juida .de ran..~ j>9r 'lesiones, '.
¡¡(¡mero 1591 de 1927; .

!.7S9

• DLU· GONZALEZ. Regi."; Aediez
tocho ..nfias, def>t'hd. so-H.ero, cochero,
ilij.o.,de Eu..~i:o j de Juliana, que diJO •
babitar en M.aliri!d.can~ de Rodas, v&
quería. lc..tuino ili Vneble NCl?-vo. y ,
cuy.tl .aetti:il domicilio 1 pnradp.ro se ,
ignora; oom,parooeri.&1dia 17del ~o
;x:imo nws .de Ag~, :y bora de las,

'Iiez y, med'"18. .00 'UlIrulMaa. :antee1 '
"'riliunaI~ del diSlrito de

u'CD.a,vista, da 'a&l,a 'Certe, a cele1Jrar

SERRANO DDRAN. Carlos; .nntl!ral
(le Lanjar (Almería). de e¡tl,ado solte
ro. profesi6n ffie<'áaie-,o" de ~~iIliiséis

años de edlllL Jljj() de Juan ",de An
tonia, domiciliado úl.Uman1oente .en
Lanjar (Alm~ria). u¡lle de&m B1a.c;;
comparecerá el día 26 de Julio aclual;
a las one.e. ante el Juzgadom.unícipal
,de Pinlo, sito en 1a {;¡\:l::\ CO!1$ist.(II"ial.
pare eelehr:ar juicio de rftl1as por es-'
tafa a la GOrnp2ñ·ía .de FerI'OC'nITiles
..de M.. 'Z. A.. inst ruIdo ronlro' el mis- .
~o, con el núm. 6 ·de1año 19'27.

·10'51 bis

AI1ACENA URRUTIA, Cecilio; que
.oijo llnhilar eH I~ ~Hp .Q'.l Francisca
Salas, Dúmero ~,euaM.o·'pdDC"'i,pal. y .
~uYl Mtual domiiih'-J 'J ....ftra&.ro se
IgIl.ara;compare-;:en el d.ía 17 ~~1 .p1'6- !

ximo mes de Agosto" y hora de 1a.5 4
nueve y med!l1 d~ m mañana, ante el ,

. 'l"rillUual munilli.p:al d~l di5l.r.lto de'
BuenavrsLn. de .esta Corte, a .cel&lrar

.!Wc10 de falla.:¡ pgr lesÍ!:lne:;¡. núme~
ro j'02 de 1921.



7098

7117

6.317

6.318

6.314 •

6.3i-6

CADIZ DE WS REYES, Josefa; de
Veintiún años de edad, soltera, bija de
José y Remedios, natural de Puebla de
Cazalla y vecina de Sevilla, en el
Puente de Ranilla. procesada en causa
por estafa-; comparecerá en el término'
de diez. días ante el Juzgado de ins
trucción dB Utrera. para constituirse
en prisión.

CA~L<\.OOOGABARRE, Juan José; hl..,¡
jo d,e Rosendo y Manuela, Ilaturald~

Montarte, de estado soltero, profesión
cestero, giLauv, de vecinda.d ambulan- .
te, de diecisiete años de edad, p:r()cesa....'
do~n sumario, por burto, número 61.
d. 1926; compa1'eeeá denJro del lér;"
mino de diez dias ante el JuzgadQ de.
instrucción de La.· Estrada, par-,¡ cons
tituirs~ ,en pris!6n p~relada jlQr 1.s'-

AYALA SOLER, FrancisoCo; natural
de Murcia, de estado casado, profesión
empleado, de treinta '1 dos afias, hij~
de Juan y de Patrocinio, domiciliado
últimamente en MoHerusa" procesado
por el delito de estafa sumario núme-'
ro 164. de 19126; comparecerá anle el
Juzgad-o de Lérida en el término
.de diez días a. responder de !'US
cargos, iP!"eivü1iéndole que en otro c:rsQ
será declara<1o rebelde, parándole el
perjuicio que en derec-ho haya llIgar.

7107

ALVA.REZ CUADRADO Ambrosio','
hijo de Gasimiro y .A.:,o-aPita' Iilltural
de Balsain (SegoYia), de estádo soIt~..
ro, profesión jornalero, d'8 veintiochu
afias, estatura regulal", p.ellil cast..<rña,
·ojos pardo's, naI'iZ regulár, color del
rostl'O sano, "\Ii&te b.-aje ent.er. aZlIl. de
mecánico, muy deteriorado alpargat.as
y boína, domü:ifiado úllimamenl~ en
Chamartín de la Rosa, Wad-Rás, 12,'
procesado por atentada y l~iQnes con
el número 95 d-e 1927; comparee.erá ell
término de dfez días ante' el Juzga-dQ
de instrucci6nde Colmenar Viej~,

7096

6.315

AREVALO EXPOSITO, María;cuyas
oemás circunst.aeias y parad~ro se ig... ·
no-ran, procesada por !lurto; compare.,.
cerá en término de diez días allte el

. Juzgado de instrucción del disLrito de
la Izquierda de Górdo];)a, sUoen la. ca
lle de Góngora, sin n'.Í..rnero. con el fin;
de notificarle prisión decretada :por es
ta Superioridad, bajo apercibimiento
de que si no comparece será declarada.
¡:ebelde;

6.312

G.3ia

ROMA. BAY, Ang.elinO; ·natura.l de
Gandía, de elitado soltero, .de profe
sión labrador, de. veinticuatro anos ~
edad; hi!jo de padr~ df:seonocido y'.de
Luisa- do-mkiliado úlLiman"jjnLQ' eD.
Pego~ 'calle ~e San JuaJ)., y cu"yoail~ua1
paradero se' ignoro; pro-ce.sadó eip. c¡lV
$& por estafa, .en ~l Jüz~adpde. 1,ipr-

6.3H

PAJUELO RUBIRA, Francisco; na
tural de Almo-nte, proVincia de Huel
va, de estado viudo, profesión vende
dor ambulante, ~ cincuenta año,s d~

edad; dClmi.ciliado últimamente en Al
monte; procesado por el delito de hur
Lo;' <lomparecerá en término de diez
dfas ante el Juzgado de Trnjillo al' ób
jeto. de pI'a>Cti:Car cierta diligencia" y
bajo aperci-bimie'nto, en otro caso, de
~er declarado rebelde. 7072

RIOS, ;María; de uIios sesenta años,
.alta, :viste d.e paIsana, tiene una Señal .
bastante visible en la mejilla izq1,1ier
da; y su hiJa Nemesia RE'Y :aros, d~
unos dieciooho años, delgada, ojoS p-6
qneñ<Js, muy moreña, algo coja' de la.
pierna derectla; que vivieron en la casa.
número 2 de la cane de la Cruz, de la
dudad de Lugo; 'Procesadas en, el §u-'
mariu nÚffi€'l"O H i de 1.927, sonTe ro..
bo de dinero a Manuel Carril Maña;
comparecerán en el. término de diez
dias ant~ el Jnzsado de iin1;1rucci'6n de
Santi~o, . a: ser reducid~ a. prisión,
bajo apercibimiQllLQ qu~ de no' hacerlo
$rán declaradM ~beld.cs.' 706.9

C.3tO

.'NAVARRO MORENO, Joaquín.; de
y~inUdós años de' ednd; hijo de Juan
y ·de Mária; soltero, jornalero, natural
de Mula, que manifestó residir últi
mamente en Algai<:l<a, término de Ar
chena; prooesado por disparo y lesio..;
nes, en sumarilo número 66 .de 19,26,
del Juzgado de instru-eción de Mula;
oomparooerá en término a.e diez días
ante di'cho Juzgado para constituirse
en prisión, aperciBido- que, de no ha:..
cerIo, ~ le d~la.rnrá. reb~lde.

7065

6.3.07

6.306.

L.- tu:z DE LA: PI1t\..ZA'. LuISi'oe véin
{t1trés años de edad, hijo de Antonio y
ile Francisca., 'soltero, del CalIl1:pO, na
~ural y' yecíno ce Dos Hermanas, en
~l barrio de San José; procesado 'en
.pausa por hurto; comparecerá 'en el
Umino de diez días ante el Juzgado
'de ln.strucci9~de, ,pt:oora, para ser em-'
p~~p'~'. '7014
[ft:r¡.'~ .>~::':r .

r1»..'e'·"'':'0' ::~ !~. -"'l~,:-,:r, ......, ~ ~7: ~-'- ?J' 1- .. y- ~- ~-. ~ • -,_

- ..:1:1 ,.,.. 'U1J.:1\....,y...• - .,L. a.~ill~ ;':;.'IU U. J·Ully-. l-·U.~·?fr¡.. ~; -4 ]~lT" -d' "d N'
'. ;'.< ,. - o .' ;/.;7-, ~Q:ce:ra ae ~;¡..a.n. ~-.r .uro•.¡~O

&8.an A:nt6ti'<€~eD~}' vllCin~ de Icómpar~er serán: ·~eclarados reberde$' J tosa '·comparee~rá. el!/. té rn ' '.
.)M:.. nta, ~ande estnvo residlen.do úItUl!a-' y les patará. el perjufc~o a: .qu~ endl'j-I eo (Íf..as r€ja adentro dérrr tf.. dll¡alli
1I:ren~; procesaiitl por est.e;fa en ~u- recho haya lugar. . " rtid' s.. a arce ~
'Jnat"kt nilmero f3 de 1921; oomp:areee-. 7051 P;?, para. n'11fiearle el.auLe de pf'l..
}!A en térni.ino de diez días ante el '.';' ~l~n dlC~do por la SUp~rlOr1dadcO'I!"
f~o de ins4'uccián de MUla, para (i.3~ ,f;rn el m:~O,.~n J:a referida. caasa;- ba~
~onstituirse en prisión, apercibido .• kMl~C1A,S~IN-.A.J.o-sé; hijo da.Jote ~l~p~~ibl,nnen~oge ,?er declara(]~ re..
RU'6 de n,o J1~:ceIQ '.~ l~ ~e~Jatarár!\"', y _de Franoisca, de veintitiós año~ de e .$~ no lo :v er¡'fica. '7~H
b,e}.d~·. " ". 10ó-l ... edad, ~oltero, profesión jornalero, na-
".. 6]""01 tural y vecino d~ Las Palmas; CO!D-'

.. ~ ipareeerá ante el Juez de instruc'"Ción .
del dh¡,trito de Triana {Canarias), den-,
tro del término ~e di'ez dias,contados

. d€'sde la inserción de la presente en
la GACETA DE IIlADRIn y Boletín Oficial
dala prewincia, COll o-bjeto de ingre
sar en -las. Cárceles del partido; pues
así se halla disp'ue:;to en la ejecutoria
de la caUsa número 40 de i927, que
contra el ~ismo ¡¡e jn$.truye por at~n..,

:tado, '7000'

:,~OO.¡\UNGUEZGARiOIA,Juaíi; bij9 ne
lMaUas y de Isabel, de treinta y un
~oj¡¡ de edad, de estado casado, profe-

'jión marinero, natural de Las Pal
~~ y yecino Q6 idem; eompareeerá
lilite el Juez 'de instruooi6ndel distri
JO de Triana (Canarias) dentro <kl
.término oe diez días, contados desde
Ja inserción de la presente en la GA-'
(morA DE MADRID Y Boletín Oftciol de
J'. provincia, con oojetQ. de ingresar
fB las cáJ'celes del partrotl, pues asf

..¡" halla díspue.sto en la causa núme'..
'-:0 75:de il)26, .Qt,T.e con.tra .el mismo se
..... sf.tuye por ~stllfa.t \ : .. '7059

,it~;~..~ ,. 6.mJ8

-, " NANDíEZ SANOHEZ, G-1'~oi,'io1
lo :' einta y tlCllo afios de 'edad, hijo

': ..Antonio..y .de Anica., soltero, nal1,l'
.' de Huéscar, esquilador; Sebastián

dez Contreras, de diez ysiet~
s, hijo de Mateo y (ie Dolores, 'S(ll

tl, natural de Puebla de Don: Fa-
-. e, tratailt-e eh cahril.llerfas, y An-'

Moreno, de yelDUsi.ete añ(}iiJ de
, hija de J~é y de Maria, viuda,

¡al de Cuenca; prooesados en el
~1(). nÚl"lW'o ~dal.corrien~ .aii~
:'Ei:. . en: el Juzgado de 1Dstru~¡6.ír de

~ ." :Dláiiez $& ins.trnye por de1.ito.· se
I . ~ como comp~endldo5. en er nu
fierO primero:del artículo S35 (le la
_~ ;;:~E:Jjúicili.rnientocriminal; soro
~;erán ~nte dieho Juzgado c.u !ir
~. de dIez díu, pata eonsbturrse
J~ prisión y Nsponder. de los cargos

"1~tte les resultan en la expr~sadacau
~ ¡Ji; »ajo aperci};¡imi&Dt~ qu~ (l& no

. "CeSTA PINTOS, Joaquín: aa: (a)"

.
r'Moro"; ce nBeionalidad portugdesa,
t\Teein:o de Mo-linos de Cortegada Y au·
$&IlLe en ignoradoparadeNl; CiOInPare-'
~l'á en término de diez dias, a contar
~e el siguiente al de la. .publicación
ce la presente en la GACETA DE MA:;'
ÍI»UD y Boletín Oficial de la proviooiá,
:ante el Juzgado de 'instrucción de Ce
nnova, con objeto de llevar a cabo el
'-uto de procesamiento y pri\ión, dic""
broo contr.a él en sumario que se l~

! ' \~esobre. hurto. " ,.--
,!,f" '7058
r

\.
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6.322

6.323

6.321

6.319

6960:

6.331

ANTOl'oUO, cüyos ape.llidOS •.JPQ.<
rim; natural de Valencia, de uO die"
cinueve años, de baja estatuI1l doml.;,¡
ciliada últimamente il!n Bareel~ pro
cesado por robo en sumar.io ll1merq
480 de 1927; comparecerá en ~in~
de diez días ante el Juzgado ode illiS--. .
trucción del distrito del Nort$ de Ba1",;t .
celona, para reducirle a prisión y res.o;.
pom.der de los cargos que le resulta.n.
bajo apel'Cibimiento <le &e~ declarad"
~n nebeldÚl!. .

ALFRED DEROY•. Ge:orges; cuyas.
aemás circunstancias se desconocen,
domicifiado últ.imamente en Madride.
calle de Caballero de Gracia, númerl¡
56, y que construia una casa en la ca..¡
He de l,as Peñuelas, nÜInero 3, proce...
sado por estafa en cáusa número 6 d~

1926; comparecerá en término de die~

días ante el Juzgado de instrucción del
distrito de la Inclusa, de -esta Corte.
Secretaria de D. Juan . M'artos, bajq
a.percibimiento ce que, en otro casCt,
será decIaradQ rebelde y le parará ·el
p-erjuieio a. que hubiere lugar eon
arreglo a la ley; por lo que se encar..
ga a todas las Autoridades la bu,sca 1.
captura de ~cho prooe~o.

7004

6'.33.0

número; procesa-<f6 éti cau·s·a núm.'ij...
ro Ü 9 de Hi25, .sobre dafios y eoae~

. ciones; comparec;erá elt término d~

seis di~s ante e! 'Ju~oad{} de ine~
truceión del distrito del Sur, de ·!far'..
ceioRa, Secretaria de D. SiI:ve:rio'
Y:alls, bajo apercibimie.~tQ ~ .sl3i
~cI.ara:do l'.eb~ld.e,.. •.

6.32~

. .SIGUENZA: EXPOSITt? :Vicente]
hIJO de pad'res desconocIdos, natu"'J
raI de Zaragoza, de estado soItero',.
de treinta y .seis años, impres.or~
do.micilado últimamente eR Zarago-<
za; procesad'o por estafa; compar~
cerá en término de diel': días, ante.
.el Ju.«~z d.e iJ;l.str:l1cci6.n d~ Logroñ~

7i~3

·6.332

APARICIO, Manuel~ ~e pfor~i~
Agente de seguros. domiciliado últf..
roamente en ~l Caballal, calle del Pin..f
tal' FerráDdiz, letra:H, procesado ~
causa nÚ[nero 90 de i927 por el d~
lito de estafa, seguida: en el Juzgadó
de instrucci6n del distrito del Mar. de
Valencia, como eOIDlPrendido en el a;t'
UcuJo 835 de la ley de Enjuiciamien""
ta.criroinal; compar8(lerá en términO'
de diez días ante el expresado Juzga:""I '
do. para constituirse en prisión en la!'
Cáfeeles de dicna ciudad y rupondei'í
~ ros cargo.s que l~ resulten, bajo
...pereibimient.Q tte 5e.I' declarador~
de '1 pa~~le ~.l ~r.jul~J<!a qu~ h~}.._.-
.~_. 7035

~,333

:ARDO'V Pli',REZ, RafaeJlf; hija dt
josé y de Margar!t~ Q~ ~~tiún afio.

6.328

SIERRA Y SOBREV'IE!.A, AIÚités;
liijo de Gasiar'<O y de. Ma1,1T'ici~ ha.
tur,al de Alag6n (Zar~), de :e&-'
t,a,do ~asaao, profe$itfu jorMllero, a.
cuarenta y un íJ,fíos de edad; :don$
cilia.;do últimame~t~ :en: Ba,rocelo:~,
caI'l'etera ~e MontJ.uH~,h, barraca, ~m

7090

6.327

MORENO PAREDERO, Marra; MliO';;;
cida p,or Mari,a Leohé AveUán,d.e die..:
ciooho años de edad, natural de Ata..:
quin-es, sin domicilio conocido. quin'"
calI~ta, hija: de Marfa Josefa, hoy en
ignorado paradero; comparecerá den...
tro del término de' diez días ante ~l

Juzgado de imtru.eci6n de Palencia pa...
ra ampliar la declaración de indagato
ria, en causa que s.e le sigu'& con el nú
mero 51 de 1.9'27, por hurto, notillear
le auto de prisi<6uy ser reduc~'lo 3
eJla:, bajo a;percibimiento de $.e~ d~.cla..:

rada l'ebe!:de si nQ c~mp.a~eee:
7113

6.326

7087

MORENO GIMEr>.TEZ, Manuela; na:
turál y vecina de Barcelona, que ha
bitó últimamente en la calle del M·~'"

diodía, número 8, tercero, hija -de Juan
'y Dolores, de cuarenta y cuatro añoS
de edad, !'¡olLera, vendedora. ambulan-o
te y cuyo a.ctual paradero se ignora;
c(JIllparecerá en el téI"IIlino de diez
días ante el Ju~ado de instrucción del
-parUdo de ArlJ1l;ys de Mar, ail-.:l de
llevar a: cumplimiento el auto· de pri
sión decretado contra la misma, bajo
~ercibimi'ento que de no comparecer
será declarada: rebelde.

I'flci1J.frle indagatoria, d-eb-iendo eorop·a.:
r~ei' en término de ~Iie.z ~as.
'. 7116

6.:f~4

HERNANDEZ OLIVARES, Fr.anciS..:
ca; cPyas demás ci:reunstane~asuerso
nares "t aetual paradero se ignoran,
do~icmado. al parooer, úItimametlte
en l}!urcia; c'omparecerá.en término de·
diez días ante el Juzgado efe in..."'-truc...
orón de Alcázar de San Juan, a p'res
tal' indagatoria en catllSa que se sigue
con: el número S5 de·este año. sobre
estafa.

6.325

MIGlJ'"EL DOLORES, J6aquúi; de
treinta y dos años, hijo de Alberto '1

: de Adelaida, soltero, capataz de mi
n-e:co.s v vecino de Bielsa; comparece
rá ante el Juzgado de instrucción de
Boltaña dentro -del término de diez
días. para constituír§e en prisi6n pro
visional, en méritos de la causa cri...
minal qo.e se le sigue con el número .
9 del sumario y. número 89 del rollo
del año :1927, sob1"e uso de arma de
fuego sin licencia, bajo apercibimien
to de que si no !o verifico: será <lecla
rado rebeld-e y Xe parará el peI'juicio
a que haya lugar- en deI:echo. .

7092
710-2

7117 bis.

6.32..0

'"oc.-"

CARBONELL AANCHO, José; de es'"
Lattira y carnes regulares, cojo, cara
eompletam~nte afeitada, yiste de ~ha

qtieta, botas y sombrero con pantalón
raYado, con una pequeña cicatriz 00.
un lzdo de Ia.nariz, natural de Acena,
de estado soll,ero, de profesión lubra;..
dar, de treinta y un afias de edad, do~
miciJiado úUim.amenteen Acena, pro'"
cesado por homicidio; comparecerá en
·término d-e diez··dias ante el Juzgado
de inslrucción de Enguera, bajo aper
cibimiento de qlle en otro caso será
deel<.ttado rebelde y le parará el. par"'"
jujcí'o a que hubiere lugar oon 'arre
glo ala ley;

{lAMPOS C01\1'TRERAB, R~,io; de
cuar~ntaa!ioode edad, SQlter.a, hi.jade
Juan y María, natural de S'íarra Ye
guas (Málaga) .y vecina de &l}v'ítla, en
el Puent-e de Ranilla, procesada en cau...
sao por· estafa; comparec'erá en el tér
niino de di.-ezd)'asant-e el Juz¡ado de
instruc~ión de Uüera. para eonstituü:...
~e en··prisión.

.ERAS GOlVIEZ,. Floentino de las;
domiciliado últimamente en Vallado"'"
lid, 1l0iy-en ignorado paradero; com-

· iJaTMerá d~nLro d-el lérmino de diez
dfas anle la Audiel).cia provincial. de
Pa!enda para responder de los car
gos que contra el mismo resultan, en
causa. que se le sigue p:or el Juzgado

·de esta última eapital, con el núm. 230
de 1926, pOr hurto, y coristituirs~ en

·prisi6n, bajo apercibi!mient.o de ser de
clarado Ta'belde si noc()mparece.

,7112

. Audie.ncia de Pontev,eoca, bajo apercl~

btmiento de ser deolarado rebeJd"e.
. 7103

FERN.A.l'llEZ Y FERNANDEZ, Ma:..
nuel; natural de ValtVerde del Camino,
hijo de Manuel y de Catalina, de esta...
d6 soltero, profesión jornalero, de eua"'"
renta y tresnfios, domiciliado en Huel
va',Posadade Millán, procesado por el
delito d€ hurto por el Juzgado d-e Huel
:va;: en causa número 128 de :192U;
coll'~arecerá en término de diez .dfas
ante la ilustrj.§ima ·Audiencia provin
cia] de Hu-eh'<l, a responder de los car
'g~ Que' contra el mismo resultan,
aper(;ibido que de no hacerlo así le
parará el perjuicio' a que baya lugar.
~ 7:1W

JIME1'.'EZ GRACIA, Juan Antonio;
gitano, am!mlante, cuyas circuntanciaS:
personales, así co-mo su actual para...
<lera, se ignoran, prooesado en causa
número 23 del año actual. por hurto;
cOInlParecerá ante el JUZgado de ins:.
trucción de Santo Domingo de b. Cal
2i~da para ser ~edueido a prisión, no
'\lficarle el. auto d~ pr~~a.miento y

,.,~--..

• 'v
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Ibiéndole que de D.Q verificarlo dentro
de dicho lérmino se l~ declarará· 1'8
be.ld~

~95!

tl.338

ce edad. de estado soltera. de profe
sión v.endedo.r.a. naJuraJ de UüeJ, do
mieiliadaúllimament..e ell HelUn o Va
lencia.. en paradero desconocido, pl'"O
cesada. por el .Juzgado de Sueca en v·ir
tud d.el sumario que' se sigue con el
número 85 de' 1926,; sobre hurto, co
mo comprf'ndida "en el número 1,' op.1
articnJo 835 de la ley de· Enjuicia
mienfo criminal: romnarpcf"r:', dpnl f'O

del término de dif'z mas ante 'di~ho

Ju~n. para coo.."iHuir&een prisiÓn
.ceeretada en el referido sumarlo y
~nder de las cnrgos que en el mis
mo le resultan. ba,jo . apercibimiento
(loe que si' 1lD lo verifica le . parará el .
perjuicio ·a.gua haya lug8l' en de
;reeb.o..

7033

6.334

:ARIAS RODRIGU"EZ, AHonso: hiJo
(le Victoriano y de Antonia. nalu ral
de Madrid. ,de eslado so\lp.ro, profe
liión jornalero. de veinlilré.<I afioi". do
mi"cWa.d() úI1imamenlp. en 'M al1rid, ca
lle del Rosario. Dúm.erG 1. tahprna. pro
cesado pOI' fals;iflcaclón ~ ~s;t;¡fH "n su
líllU'jO ·número SO de 1927: co-mp::ire
cer:á. en término de diez dfas ante el
Ju~o d-e in~IMlcd6n del (f¡"trilo del
Centro. de est a Cort e. y secrel a i'fll da
D. Rafael López de P;lJ.n<lo. con ohjpf.o .
de responder a los car¡ros que le re
sultan en dicha ca1.l~1\. bajo aoerdlli
miento de ser declararlo re:llplde y pa..:
rarle .el perjuicio a que hubierel ll !!ar.

ó~_

~.335

BAl'IDONADO HERNANDEZ. José;
hijo ae Anfonifl y dp. Ko;;peranza. n::ltu
yal de Guadalaonllt (Sevil1l1). de esfa
t:Jo soltero, profa":lón jornalero, de
-veintkuat.ro años de .,.rlad. domicilia
do ó.tUmamenle· en Sevi"lla. nrll{'es3do
por estafa n~ro 171 de H~27: eom
l'areeeri en Mnnino de diez dh!'l. an
te ~ JU7#,'ado de instrncci6n d.,,1 di~

kit.) de $3n. .,.-lCeJlte de dieha canitaL
7031

BELLO, AguStín; nat.ura,l de Piedra
Javes, de estado s61~r.(), profesión de
:peBdi~e, de dieciocbo afíO$. hijo na
tural de Verónics BP.tlo. domi'Ciliaoo
"Óltlmamente e'D Mlldri,¡j. cilHe doe Va~

verde, 3, tie.nda, pl'Oeesado pOl" hu·rlG
bajo el núme~ 300. de- 19!7: eompa
l'eCerá en térmi:no 'dedie% -dJas ante
er luz;rado .de inslrneciólldeJ rli~rito

¡jet Centro. de esta Corte, Secreta1"fa:
¡je D. Rlcardo Gófnez Garefll. pan ~r

i'edtlcido a l'ri'SióD decretada en e8lJ
wa utes indtC8.da, ea la riroel • esta
po., .

6.381

mmn'EZ tlASTILI..o. Andrés; 00
tMei!í&d~· 1i1thitamente ~n Má11lg-a;

. ,rooesada por el delito de hUl"lo;
eompáTeCerá eI\ térm:.llo de diez días
ante ed Juzgado lie ·instrucción de

. A.lera. ~, .ooütiJ..uirse .en .prIsión· y
prestar "dee1aracI6n indagatoria en:
eausá. nÚIXiero' 100 de '1926. aperci-'-

CABRERO CARRERA. Marina;' hija
de Mariano y de Cat:dina. de estado
soltera. profesión. mod i;; La. de ,-eio'
licuatro años. dom·lciJinda úl1 ima
mente en Barcelona. callp Conde del
As,aJto. número 82. primero primera;
procesada en ea usa número 289 de
f 9127, sobre .estafa; eomparecerá en
término de seis días anle el JUzga{Ú)
de iIL<;Lrucción dehlht,ritv de La Lon
ja. de Barcelona•.SecrplaI'fa. de don

,Eugenio Sarmiento Porras. para rl'S-
ponder de los cargos. qu.e resullan
contra la misma baj<) aopercibimiel.lt.o
de ser declarada reb~lfle.

6959-

6.339

CRUZ ALFARG. M:inuc.l de la (a)
Chil~"O; cuyas ¡j.;:<n~ circunstancias
se ignoran; proe.e;i~tlo por rooo: cOm
parecerá en lért'l'lino de '.Nez dfas en
la Cárcel de Cádiz para SJr eOlll'l.itul
do en prisión '1 virtud de sumario.

6907

6.340

DELGADO TORRES-, Juan (a) El
Zapalero; natural de Málaga, de es
.tado sollero. profesión zapatero. de
diez y nueve años.· hijo de Barlolo
mé y de Carmen. .domiciliado últi
mamente en la calle de Salaverri. pú
mero 49.· ~rincipal. de Carabanchel
Bajo; ploeesado por l.<Ictativ3 de hur
to, ell causa Dúmuo 174. de 1927;
comparecerá en término de diez dias

l·ant,e el Juzgado de instrucción dH)

dIstrito de 111. Incln.;,a, de esta (IDrt~.

Secretaria de D. Juan, MuLos, bajo
a-percibimiento de qlleen otro f'-8SI)

será declarado rebelde y le pararlÍ
,el perjuicio a. qU6 hu.b.isre lugar con
arreglo a la ley.

7003
6.3B

DIEZ MU~OZ, Francisco; elUyas dll
mcás eirounsanejas yúUimo para:der..
se desconooen; proce,,-adc por e~tBfa

en eausa. número t3G de 1927' com
parecerá en téTrninodf' diez dras «li
te el Juzgado óe lD.,g.tntc-eÍón del ms
trit.o del Centro. de' e~.a Corte. "1 Se
cretaria de D. Rafael L1~z de Pl'lll
d(), para re&pOOder a los eal90s que
le I'el5ultan en cieha- Mll1::'a•. baJo aper.
cibimiento de Sl'r declarado n>beld.
y pararle·el perjuieio .ti, que hubie!1'

, lugar ~ 4~e.-
6t91

6.342 .

OO~UNGO RDIq.~e1; hijo de
Miguei y de M:a:rfa, -de "Velnt.i~ua.jr~

:tños de edad, soltero-, ·earn:a.n!ro. na
tural l' veoinodo Valeneht.- l' ·cuyo
I)aradero se !;'n6ra; ~o:nlle.M.dg a la
petmde dc'sma58S ynn dfa.de nrres
. te .ma;yur, pw :sén1m,:Je~ de 13 d&

. Ene-ro .dS· c-orri~ "ñ.'O,.~ada IJor

•

la Aui!iencia tfe la provinrla de CM
t.ellón, en la causa uü¡oe:c 197, ro
llo número 59:3, í101 añr '~925, que
se !e siguió sobr!~ hurto; compare.....
cerá o será prei'entarlo ante el Juz
gado de iostrucción de Ca"tellon de
la Plana. o ltnnducJdo ti. l.as cárceles
de dicha ciudad. ':OffiQ preso. dentl'o
001 improrrogable ·t6rrilinn de·· üi.e2;
drías., al objeto de sufrir quioce días
de arresto nv;.~llr. con la p~vencióll

(]{'. que si DO compan:'l.'e, ni es pn~

~enta-do o habH:lo ::;el'á declarado re-
. belde y le parará el per.iuicio a que
hubiere lugar con arreglo a. Ja ley.

GOO9

6·343

FLORES COIlCOLES. Juan; oomi.,¡
eillado úlLimamellle se igoMa; com
parecerá en término q,~ diez días an~

te el Juzgado de in.;;lrucciÓn de 1.11
Carolina. Secretal'Ía del SI'. Cámara,.
pa'ra ser red~c:ido a prL.,i{ln, bajo
apercibimiento de ~r ú<x"lnl'aw re
belde en ea.usa.instrulda pur juegú$
prohíbi1dos. baja el número 164 da
192:).

6.344

GARCIA .ARRIBAS.Mat'ian(l;· aaíu'"
ral de Peeharromáu (Segovia), de e.5-'
lado salterl). profesión panaderil. da
veintieinco aiíos_ hiio de Quintfn v
-de Feli.pfr. dom'iciliado úllimam~nt¡;
en Madrid. en ia calle dB la -Erwo
mien.dll. ~O; pro.cesaJo por lentaJiva
de robo en sumario número 5tl da
1927; comparecerá ~n téI"Ulino de diez
días ante el .Juzgado dÍ'.. inslru('c'ón
del distrito de la Universidad, .df' es
ta Co·de" Secretaría. dl'l Sr. Gunzález
Berna:bé, {}ou objeto dt1 Ilevarso a.
efecto su prísi6n'y practicar otru
diligencias., bajo apereibimiento qua
de nI) vertlearp será declal'adore
belde y lo parará el perjuicio a qua
haya lugar.

7(,'{)6
6.34a

GONZALEZ MIER, Je:>fu; di.", $BSOO
ta y un años de ",dad, hijo 00 F~rnan4

do y de Genoveva, ll.()j~:U.ero. ('tw in$
trucción. naLural de Luboa. (Portugal)

I y domiciliado últimalUenLe en l..eón.
procesado en la c.ausa IlúUJf)ro 166. del

f f~~~~%' ~eB~~~Jo;~Or~;e ~~
estafa' compareoerá. d.iLte diGno Juz
gado dentro del lért!ünoAe diez d.ías
oon objeto .de constituirse .en ~risió~
nolifiearle el auto de tertmnaelóR del
wmario ,. ser empia2:'l.do, bajo aper
cibimienlad.e ser 'leelarado ~be-lde y
pararle el parjui:cio a .que baya lugar
ea ·dereehQ.

. 6Q85
6.3405

GDSALVEZ BERMEJO. Juan~ natu
ral' de PozohlancofCórdoba) de estado
soItero,··profesión indu;¡;t.rial, d~ tre-i'Jl
t.a y trr-s añ-os de edad, domii;:i1iad6 ú1
tim-amen1e. en ignOrado 'para!loc,>: pr&
casado por estafa .en· sunlartO Ru~re

36S de i921; oompa.receri eF: t.~,ao
. de diez· díllS ante 'el JuzgadQ d~ m~

tl"uooiúa -del distrito-~l Centro, de.es
ta ·Corte l' f,eeret8ria·de D. R3laet us:.. .
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7043

6.360

6.358

MONFE.RRE¡:t .l\'EVOT•. Angel Adol...
fo; natural de Lucena. de astado ~..,¡

dn.- de profesión comercio. de treinta
años de edad. domiciliado úllimamen-.
te en Barcelona. calle de santa Bár
bara. núm. 15 bis (vaquería); proce-
sado en causa núm. 91 de 1927 por el
delito dé daños. seguida. en el Juzga
do de instrucción del (ijsiriID del I'tlat'.
de Valencia. como comprendido en es
artfeulo 835 de la ley de Enjuicia
miento crlminal; comparecerá ~ tér
mino de diez df.ns ante el expn-sa-da
Juzgado para constituirse en prisi6JJ
en la cárceles de dicha ciudad y res·
ponder de los cargos .que le rcsulle~

bajo apercibimiento de ser declarade
rebelde y pararle.el. perj'llici~ a qllfl
haya. lugar.

PEllliZ. Ramón; m 1rei'ftla y (toS'
aiios. solta'ro. mednieo. natural 00
Madrid. Y eon ~ltima' residencia en
Elizondto; es de ~--t.attIr..\ regujar. muy
rooreno. con una barida en el ojo
derecho; viste chaq·,.1€ta azuL pant.a
Ión oscuro. con rn.yas, boina y zapa::'
tos negros; e.ompareecrá ante el Juz
gado de instrucción Ele Pnmp)1)D~ en
término .. de diez dfas. al objeto I:k>c
rooihirle declaración indagatoria: ,
ser reducido a prisi6n, lkc·t'?bda COn.
trlt e' mismo en la '~1\u~a TIlíml"ro H.~

rificarlo le parará' el perjuido qua
hubiere lugar ea derecho y sc~a,..
rara. rebelde. 7008

6.357

6.359

ORIOL GARBONES. Jaime; hijo de
José y de Teresa. 'natural de Manfieü
(BarCelona), de estado ~ado, profe
sión . comercio. de treinta y nueva:

. años de edad, domiciliado últimamen
te en Barcelona. calle Mallorca. ;¡ 11;
procesado en causa nt1m. 151 de 1925
sobre homicidio y daños.; eomparece
rá en término de diez dfas ant.e el
Juzgada de instruoofón del dimito
del Norte. de Bareelonll, Seentam de
D. Arturo Clavería:,. ba..~ apereimi
mientó de serd~ rebelde.·

6961 .

6.356

6.3~

'6.353 .

6.35-2

1\IASAFON FARREROus,. Miguel;.
profesi6n del cOmercio, d(}miciliado
últimamente enB:1reelQna,procesado
por estafa, en causa número 421 de
1927~ compa;ret:erá en el término de
diez días ante el Jnzgado de la Uni
versi'dad de Barcehmn. bajo ~ib¡
miento de Sf!'!" d~larado l"eOOld-e.

6963

MIGUENI DE LA. HOZ. Jos.6; de
treinta y. nueve años, hijo de José y
de Isabel, natural de Jerez da la Fron
tera, jornalero, con instrucción, veci
no que fué de Isla Cristina y cuyo ac
tual paradero se ,ignora; wmparooerá
en el térmk:,Q de diez días ante este
Juzgado para ser reducido a. prisión y
cumplir 1& ~na que te rué im:p~sta

por la Auaiencia provineial de Hue1
va,. en sentencia dietada en 8 de oc
tubre de ·1926 en la ~usa instruída
por el Juzgado de Aya.nwnte eon el
número 179 de 1925 por hurlo, aper
cibído <me de no veriftearlotS8r& de
cIando "rebelde y le parará el perjui
ero f: (file hubiere lugar.

MuU:";EH. MARTIN, José; natura.}·
de, Alfacar (Granada), de es.tado sol
tero; profesión jornalero, de veinti
siete afias, hijo- de Antonio J da En~

C8.l'Dlteión. eomo comprendido en el
caso 1.- delart.feulo 83S de la le,- pro
ceaaJ.. domiciliado.últimamente en M.e-'
Iilla;.procesad() por hurto. en causa
número 67 de 1926; compal"OOecl en
lérmino de diea días anta: el Jtuga.do
de Melilla,apercibida que _de no. \"e.,

7009

mino de diez días anta el. J'llZgado .de
inslruooión de MeliUa, ap.ercibído qua
de no verificarlo le .parará el per
juro!Q {p.1~ h1IDLe-..J;'8 p~r .eA del'eclW
Y se le declarará. rebelde.

MENA. MafR.o, (aJ"'6I Compare-;
proeesad() por hurw bajo el núm Z-f1j
de 1927; compar~á.en lérmÍoo de
diez días anl.e el JlJzgndo de instruc
ción del distrito del Centro. d-e esta
Corte. Secretaría de D. Ricardo Gómez
García, para ser reducido a prisión,
decret:l.da -en dicha eausa, en la Cár
cel de ~sta Corte.

6.351

6.348

6.35<1

f!fARTINF...z VIRUETE, JIlsé; natu
ral de Cartngena. pl'M~rón emprea
do, hiJo de Rosendo y de Carmen,. do,..
micm~do úlUma.menle- en Malilla,
procesatlo. llor .estafa en causa núme
r..o 40 de 1927;, comparecerá en el tér-

PARDO MORENO, Angeta; de ct'a
renta y oclw años de eUad. c&:>-ada, hf~

6996 ja de Anwnio e Isabel. florera ambu-
6.334 19.1lle. natural de san Pedro de la·Tst"-

. _ c~;. Bernarda Mata RodI"Íevu~ de eU8:~
MIGL.ii:L GUTIERREZ, I'eodoro; de 1renta y cuatro año-s, soltera, fioret"E

unos veintiún aiioo de edad, de esla~ amhu.lant~. bija de Felipe y de. Bá:t"
lura regular, color moreno, más bien. bara., natural de Sa.lamanea. y Ant.o
de!,gada, ....is!.e t~le ~e ~ ~S2:1e. nlG MarUn, Ver¡;.t, de m:m...w.enta '! ~
zapatos de color, es natural ele ViUo- años easado, t:alderero ambulanle., bi-
rio, Y los padres viven en Arabayona jo de Domingó e Isabel, natural de'
de Mágica; pr()C.eaado por el delito de Zamora. (luye paradero se ignoI'31;

LOPEZ GARCIA, Julián; lll1i.ural de estafa. en el sumario ,número l83 de procesados lodos en causa qn& ~ l~
p-atlcgos de la SieT;a (l::Ieg~ia.~. hijo 1~27; compar~rá en ~miao d.e diez. sigue C'On el nú~. 4 de 1927 p0,r ba-r
íle Juan y de Jose¡a, aevem.lJnueve dms ante el Juzgado de mstrucclón de too cüm·pareceran en el térmlDo de
años de edad, solLero, vaquero. es- Salu...-nanca con el ftn de ser inctaen-ado diáz días ant.e la Audiencia provincial
~tura baja, pelo J ojos, negros; nariz I y consíiLuirse en prisi6n, bajo aperci- de Zamora a cor.stituirse E'n ¡;risi6u
regular, color morenc:., vistiendo. t.raJe bimiento de ~e~ ,declarado re?el'de y por dicha C2Usa. ~Ula ~e! Juzga
y blusa negro de vaquero; dOmleIlia- . pararle el perJUlclo a que llU1Here lu- do de zamora, ba,¡o apercilnmu~n1o d~

do últimamente en la carretera de Va- gar. 7024 Silr declarados rebeI~.

teneia, número 55. procesado en cau
sa po-r estafa número 82 de 1927; com
par€'eerá en el término de diez días
ante el Juzgado de instrucción de!
aistrito del COngreso. de esta Corte,
$eIe.retaría. de D. Roque Novella.

7(f02

HERVAS LORENTE, FF'.JlC-isco. (al
~iño1es, de treinLa y nuevea.ü.os,
soltero. hijo de Francisco yde Marla
Jrn" natural y wcinD de CarIeL, hoy. en
ignorado pllI'3.dero.; eompa~ ant.e
el Juzgado de AfclI'a para su w.;re.ao
~n la Cárcel, por baber sido decretada
1m prsión en el suma.río que se ins
truye contra el. mismo sobre hurto.

, 6947

6.347

H:E!RNAl"lDEZ PALENCIA, Ánasta
isio; hijo de Avelino y de Vicenta, na
tural de VilIada (PaJ"'lnc.ia). de tslado
sollero. profesión cocinero, de treinta
y seis años de edad. domiciliado últf
;ma.'Dcme en Madrid, r-alle de la Aia
nred.a, 24, penSión, ~rocesadu pOI" ~
tafa en causa mimet'l) 338 de 2927,
comparecerá en términn .de diez días
antE' el Juzgado de instrucción del dig.,.
trito del COngreso, de esta COrte. se
cretaría de D. Luis Moliner ,. Buil,
(l{)n ob-j;eto de ser reducidQ a prisión.
decretatia cn·ditcha ca.usa. '
. . 7001

pez ~ Panda. con objeto de respond.el
a los cargos que le resultan en dicha
~usa. bajo apercibimiento de ser de
9!a.....-!ia re1Y'...1de y pararle e! perjuicio
a que hubiere lUe."'3.1' en derecho..

6992

~i!Jtri'INEZ P~AFIEL, Uer:1.rdo;
(le cuareata. l cw¡tro año-s de. ed~

.. vasa1lo, albañIl. natural "! veta;).o de
Bilbao, donde di50 tener gU domicilio,
(lIl la caRa de O'Donnp-1l núm. 3. ba
l'rio }..iJorLa, y eu]'\) adual paradero
Se ígnora comparecerfi dentro del lél"
mino de diez días aute el Juzgado de
Insfuc-ci6n del .istrito de San 'Mi::\'uel,
tle Jerez de la Frontera. con ob-jeto
ila consUtui'rse- 11m pris:6n por la cau
$a. 'que se le sigue con el número 2S
jie 1927', sobre estafa,' apercibido de
tIue si no !o verl1iea sern declarado
rnbelde~
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RICARDO VALD~, Vidal; 'ó.'e ~s'i
tádo soltero, 'profesión vi3.jante, del
treinta y dos añ'os; domicHiado úh~
.timamente. enAIícante, Bar Ihglé.st·
y en l'.ladrll:i, calIe--<fe Recoletos, nU~;J

mero 8; pr'oct;lsado en causa .núme:'
ro 97 P.e 192"7, por .est.afa; eo.mpa~
recer-á en término d~e diez días, 'ante;
el .Tuzgado. de. instrucción del. di!i~

'vito 4el Sur, ~ tlicha; .capital.
6950 :

VICTORIA, María; de estadcic.á1
sa:da, ded'iez y nuev~años <leedadt.
de estatura baja, delga,da, morena)
pelo castaño cortado a media mel~~
na, vistiendo bata color azul, alpar~

gatas blancas, y casada con Ar-turq
Fernánde2: Peral, viviendo ambo!!
por el barrio del J?acfftco "{Madrid)}
procesada por hurto en sumario nú~

mero 447 de 1927; comparecerá e~

término de diez días, ante el Juzga;.;!
do de instrn-cci6n del oistrito de~

Cenfro.de esta Corte, y Secretarí~

ae D. RH,fael López de Pando, con Q.b~

jeto de responder a 10$ cargos q~~

la resultan en causa por llUrto. ba.JQ
ap,ercibimiento de ser d.e~l<::rada r~;.¡

belde y. pi:1rarle el perJUlcIO a qu~

hubiere lugar en derecho,
. 69~3

:1."

JUZG~nM DE, Pft¡M:E~A 1,..... .:,'J
TSUmU\ i
----'-

ZAl\IORA" .
Don DionisioFernándcz Gansf'{

Jue:t" de instrucción de Zamora ySl1
partido. ,

Por el presente. có'iet.o se ,cit~,
llama; y'empHtza a: José y Antomo,
'Vázquez FreIra. residente en la .Is-J
la, !le Cuba y Suiz;a, 'respectiy~me~
te así ~como a los demás parumt~
m~s próximos da la finada Ma~~
Freira Fe-rnández, de cUM'enta y Cin
co años de edad, casada, nut~ral d'
~nlaga y vecina :<1e est~ ciu1ad, par~
que en el ~énnino de dIez dlas, c~~~
parez;c.an a.nte este Juzgado a; fin a:~
instruirlt3 del der~~o .qU? les con,~
c.ede 111 art.ículo 109 de la lef de~

. j;ui'C-i~i~nto criminal; en ,el suma:¡
ría qua mslruyo con ~l numeto ~..

. :de 'i927 pO.l' muerte 'd~ la citau!,
M;aría; ~peI'.c,ibido3 que ~e. z:.o coIIJ;:
pa.re<:oar les parará .el. perJUICIO .a. _qú~
h8ij'"a, lugar,"· . . _

Dado ton za,JUo.ra i- .1.0 oe Juhc:;' d~, ,
1('')"11 -El .flÍez Diofiisio Fernán.de1.:!

~'.",", . , JO-7042

SuG.ts~r.es de Rivad:nerra (~.A,).
Paseo de Bao. .Vicente, 20.

15..367

ROS BALDRICH, .rosé; hijo ae
p'ed'ro y de Teresa, natural' de Bar
oelona, de esl.a.do soltero, profesión
del comercio, y de diez y nueve años
üe 'edad; aomiciliado líltimamente
-en Barcelona, calle A'ribau, núme
ro 7, bajo-s; procesado en causa nú
m'ero 441 d'e 1926. sobre estafa;
comparecerá en término 'de diez
oías, ante el Jwgado de instrucción
Ofll distrito ce la Audienci~, 'de Bar
c-elona, Se<lret"aría: :deDo Luis de Mi~
guel Pulis, lJajo apercibimiento de'
:~r declarado r.ebeLde.

6958

..

6.368

SAN JOSE EX.PO$ITO, José; -de
cu-al'enfa- y tres años ce edad, (le es
tado soltero, profesión pintbr, que
:d'ijo ser- vec<in6 4e La Coruña, con
domj,cilio en la :<lalle d_é Alochá AHá,
húmero 3-6, piso segundo, 'd.onde n~

vive ni (:"3 conocido, y cuyo actual
~aroaer6 .se 19nora.¡ ~sí como sus
tlemáa -Cl rcunstancIas personale.s;
proc.esap()" en ~usa número '163 de
1927, seguida sobre estafa 'engl'a~i'o
de t$ntativa; Mmpareoerá en tér
mino de 'diez CHUl, ;¡nteel J"u:zg~'o

ia r~ión ~l distrito at\l' En~
sa:a-ehé, 'de :Bilhao, para notiflGarle
~l Ruto ae procesamiento, y prisión
oOntT1,( el 'diotado y constituirs@ 'im
~~. bajo :~8I'41b:imienU'ld.e..Cl~ ~
ad l'iotoverifte1l: sed. dMIa.ra·Qo re
belde '1 l. par,aTá·.eI p.erj1i-i:$ÍCf a. -quié
tíubie~ lUD'l'lj. .

.- o~ 6965

n~~

.SAt~TOLA:YA:¡¡~O. los'tia}'
hijo de Jody _ V¡¡Jmanlt, :b¡:atu-r;u
'de Barc&lon~, .:el. aata-d'o sol_a;,
profesiónSlÍ S'uo, d~ v:8lintid6s a.fi.o'l

.de edad ; a-omjcm~4~ ñltJmamn.t4l
en Barcelona., Puerta S1l.1'lf.ia iladro
n'a, nÚglero,' 2,(),cua:te, pl'im.e;r~

pr6ce_satfa en causa nurn~ro 1 i 1 de

.¡

o~í5tQo 'dñIco,<=~'gIña; 28Q,o 91tilló Y927, Gaceta. oe.~ªdr¡d.-Núm. °Igq
f.~'~ ~1m~' ~~ h~•. · apett.:1H~n{foI~· ", ~teeI ~~d de IIÍs~ruOOióI!:de~~S~ ~I' :i927, soll're, ~urto; 'c'ollJ!Pltrecéra e~ ,
¡,'.deque·sr uo comparece, selá decla- trlto de San Román, de.8eVllla,o se· término- de d1:ez días, anle el Juzgado.
,rJ-ado l"ooel«.y le pararA el perjuiciQ consíituirá en l~ prisló~ de la mis~a de lnstrucci6n o'el distrito de Atara,.'
9;.q~:haY~JJ.IS'a,r~,o~p~;rr~loKLaley. dentrg~eI. térmmo da cmeo día:", b?Jo zanas, de Barce!o!la, ~eorat¡;,.fa dQ;, ,,~';::;;;':,~,~':;:.:;,",,-.,.~·i,~:C , - 7020,' apercIlíImIento que d~ no :V~I'Ifica;rlQ D. Carlos- Rl:Ii~ para respondet dfj

. . ªer!\ decJa;radQ ~b,elde. lós carg.oSque resultan¡ contra IarG

~:Sü,1: 70-30. misma bajo apc.rcibimi~'n:tb de 's~~
:"~~;;ii'~~VAREZ,;rose; vooiiio <ta 6.3~ :d~c'lar?da;;reb.~1:de. 6956
F.tlstanes, lMunicipio ~ré Gomesen(!é-, RO))-RIGUEZ'LEON, Joaquín; na-.

•. 'cuyo. actuaJ paradero S~ Oesc<liloee; . tural .de C6rdoba, hijo 'de Juan y de
! eciroParec-erá dentro .del tárnüno de ITqsefa, de estaQ'o sOltero, de veinti-
': IU~ dias, a cont:ar desde el si81;liente siete años de edad, de profesión'
al de la publicacIón de la presente en: cha,rolista; "domiciliado últimamente
la GACETA DE MADRID Y Boletín Ofi--'·. en CÓl"doha, cane :Malina Sáncaez

: clal de la provincia. ante el Juzgado LagartijQ; proeesadó por el sum,s.-
,~ije instMl('.('ión de Celanova, con (lobja-' río 38 de 1927, por estafa. por vi~
. fo de practi-car va"i'i&S ililigencias en jar sin billete; .eompareceráen el.
\inmari~ que @. )e~!gue 1sCl'bre l~-; .término de diez aía,s, ante este Juz..;
!siones. . '. '. '-- .. : . 6971· gado de insj.rucción de Ante-quern lí

ingresar en prisión, apercibiéndole
de. que si no lo hac'3 le parará "el
perjuicio que· haya lugar al mism.o
tiempo qu~ .ser. declarado .rebelde,
eoIi arreglos l.a: ley :de ;Enjuioi:a;
miento. cdminat .

6..~.~~ ' ...' :.t:.~,··~-, (
! .PIRADO SANTOS, EmiU¡P' (le treia""
! la Y dos años, hijo' de Ped~o y de' Je.-
\ lusa,. de estado casado, natural de Ce-
; lada del Camino, partido de Burgos,
~ ];irovin-eia de idem,de oficio cantero,
!Mm: instruceion y sin antecedentes:
i <Imnieiliado últimamente en Begoña y
:cuyo actual paradero se Ignora, compa
"rec.erá en término de diez dfas en el
: Juzgad{) de instrucción del distrito del
';.lentre, ne' Bi1lJao, con el fin de. cum....
:fllir la pena impuesta por la Superio....
:tidad segú-a Jo acordado por la Au
Clíenda provincial de Bilbao en -causa

.. .rtúmero 216 de'1.921. por el- delito de
: lesiones, 9.percibi~ndole qUe <Ie no
. comparecer será declarado rebelde y
; le parará: el perju~jo a: que h~ai lug;8.1'¡··, :'. ,- . 600:4;


